
A ñ o  C C L X V .— T o m o  I I    D o m i n g o  9  M a y o  1 9 2 6    N ú m .  1 2 9 .— P á g i n a  7 8 5

S U M A R I O  

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden concediendo la vuelta al 

servicio activo a D. Manuel Miguel 
Cuñal, Auxiliar de Meteorología.—• 
Página 786.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes resolviendo instancias 

de i). Constantino Pascual Sánchez, 
Teniente fiscal de la Audiencia 
‘provincial de Huesca; D. Manuel de 
la Cueva, Fiscal de la Audiencia te- 

, rritorial de Las Palmas, y de don 
, Francisco de P. Mena, Teniente fis- 
'e cal de la Audiencia provincial de 

Murcia.—Páginas 786 y 787. 
f)tra declarando en situación de ex

cedencia voluntaria a D. José Félix 
Huerta y 'Galopa, Juez de primera 
\nstanda electo del distrito de 
Oriente, de Gijón.—Página 787. 

f)tra nombrando con carácter interi
no Médico forense y de la Prisión 
preventiva del Juzgado de primera 
instancia de Herrera del Duque a 
D. Bernardo Romano Gómez.—Pá
gina 787.

Rtra disponiendo quede en suspenso, 
hasta que por este Ministerio se 
Autorice, la aplicación de los ar
tículos 59 y siguientes de los Esta
tutos del Ilustre Colegio de Aboga
dos de Barcelona. — Páginas 787 y 

v *88.
rOfra nombrando para la Secretaría del 

'Juzgarlo de primera instancia de 
Medinaceli a D. Vicente García San
tander.—Página 788.

Otra disponiendo se expida Real Car- 
de sucesión en el Título de Con

de de Oliveto a favor de doña Isa
bel Ruiz de Arana y Qsorio de Hos

coso, Condesa de Nieva. — Pági
nas 788 y 789.

Ministerio de la Guerra.
Picales óredenes disponiendo se, devuel

van a los individuos que se. ■men
cionan Las cantidades que se. indi
can, las cuales ingresaron para re
ducir su tiempo de permanencia en 
filas.—Páginas 789 y 790.

Ministerio de Hacienda.
Real orden resolviendo instancias de 

varios Ayuntamientos en súplica de 
que se declare de aplicación.' a sus 
respectivas zonas de ensanche el 
Real decreto de 16 de Marzo último.. 
Página 790

Ministerio de la Gobernación.
Real orden {rectificada) designando al 

Inspector provincial de Sanidad de 
Almería, D. Andrés López Prior, 
para que se traslade « Copenhague 
{Dinamarca), con el fin de giran 
una visita de estudio, a las Institu
ciones Sanitarias de aquel país.— 
Página 791.

Otra, circular, disponiendo se expre
se a los Delegados gubernativos que 
cesaron en sus cargos, la compla
cencia con que el Poder público ha 
visto su actuación, y comportamien
to.—Página 791.

Real orden resolviendo instancia de 
D. Faustino Muñoz Sáncehz, Aspi
rante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia, en súplica de que se 
le coloque en el Escalafón con el 
número que le corresponde erUre los 
Aspirantes de primera clase.— Pá
gina 791. r

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se adquiera, 
con destino a las Escuetas naciona
les de Primera enseñanza, el mate

rial y moblaje pedagógicos que.[ 
indica.—Páginas 791 y 792.

Otra ídem se clasifique como bené 
f ico-docente, de carácter partícular9 
la Obra pía “Escuela de Primerók 
enseñanza para niños pobres” ins-. 
tituída en Sangrices (Vizcaya) por 
doda Teresa Solana Peña.— Págú. 
ñas 792 y 793.

Otra ídem que la Obra pía denomina
da “Misa de San Josén, en los Co-: 
rrales de Buehia (Santander), debe 
considerarse agregada a la Escuela 
de niños del mismo nombre y lugar. 
Página 793.

Otra ídem se clasifique como benéfi- 
co-docente, de carácter particular* 
la Fundación instituida en Cabartr 
zón (Santander), por D. Agustín 
Sánchez de la Concha. — Páginas 
793 y 794.

Otra ídem que el Catedrático nume
rario de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valencia, 2). Dá
maso Rodrigo Pérez, pase a ocu« 
par número en la Sección novena 
del Escalafón respectivo. •—Pági
na 794..

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. José Arias Ramos> 
Catedrático numerario de la FaciM- 
tad de Derecho de • la Universidad 
de Santiago.—Página 794.

Otras nombrando Auxiliares en pro< 
piedad de las asignaturas que se 
indican de las Escuelas Normales de 
Maestros de Burgos, Málaga y Ba
dajoz a los señores que se mencio
nan.—Páginas 794 y 795.

Otra disponiendo que el plazo regla
mentario de quince días para elevar 
los Jurados sus propuestas de pre
mios, se empiece a contar desde que 
se constituyan.—Página 795.

Ministerio de Fomento.
Real orden nombrando Portero cuarto 

de los Ministerios civilesf con des* 
tino a la Secretaría de este Depar* 
tamento> al Portero quinto de tú
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misma Maximino Borreguero Gar-
6 cía.—-Página 795.
'Otra concediendo treinta días de pró

rroga para posesionarse de su des
tino al Ingeniero segundo del Cuer
po de Caminos, Canales y  Puertos 
D. Miguel Sancho y Sancho— Pági
na 795.

Otra ídem' un mes de prórroga en la 
licencia que por enfermo viene dis
frutando D. Angel Diez: Cerezo, —* 
Páginas 795 y  796.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

"Real orden autorizando a la entidad 
“ Nomoich Union Fire Insurance 
'Seeiety” para operar en los ramos 
áfe- seguros que sfe 'indican.— Pági-

; na- 796.
! W ra nombrando Profesor numerario 

deP grupo' quinto, Cátedra , de Mead*~ 
nitn industrial, de la Escuela In- 
dn&írikl de Tárrasu: a DI Faustino 
García -  Bernardo y Nosii. —  Pági
na 796.

’Ütra disponiendo se bien los ascensos. 
reglamentarios: y, en m  consecuen
cia, los Profesares' numerarios que 
%e mencionan pasen a ocupar los 
pues ios oue se indican, —  Págt- 
m  .796.

Administración Central

IIstadoí. Apuntes 'contenciosos. —  
Anunciando el fallecimiento en el 
extranjero de los subditos, españo-

 ̂ M r que m  mencionan.-—Págma: 796.

G ra cia  y  J u stic ia .— Dirección gene
ral de los Registros" y del Notariado. 
Jubílamelo, nombrando y  declarando 
en situación de excedencia volunta
ria a los Notarios que se indican.—  
Página 796.

Anunciando hallarse vacantes las No
tarías que se mencionan, las cuales 
han de proveerse en los turnos que 
se expresan.— Página 796.

1 Ha c ie n d a . —  Concediendo licencia por 
* enfermos a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que se 
mencionan.—Página 797.

Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad.—  Autorizando a D . B er
nardo Carrascal, Canónigo cíe la 
Santa Catedral de Orense y  Presi
dente del Patronato Asilo de niñas 
y niños huérfanos de la provincia, 
para rifar, en combinación con el 
sorteo de la Lotería Nacional de i i  
de Septiembre próximo, un auto
móvil marca “'C i t r o e n —  Pági
na 797.

Rirección general de la Deuda y Cla
ses p asi vas .—Señalamiento de pa
gos y  entrena de valores.—  Pági
na 707.

Relación cíe las facturas ele créditos efe 
Ultramar, presentadas al cobro en el 
turno preferente, que han de satis
facerse por la Tesorería de este 
Centro.—-Página 798.

In s t r u c c ió n  pú bl ic a ,— D irección ge 
neral de Primera enseñanza.— Dis
poniendo se publique el número de 
pinzas que le corresponde a cada 
'Tribunal de oposición a ingreso en 
el Magisterio Nacional, a fin de po
der llevar a efecto la distribución

de las 1.800 convocadas por Real 
orden de 16 de Jimio de 1 Q2o.— Pá
gina 798,

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas, —  Conservación y repara-: 
ción. —  Adjudicaciones definitivas 
de subastas de obras de carreteras* 
Página 798.

• Rectificando tas adjudicaciones de sit-■ 
basta de obras de carreteras que ,$Í 
indican.— Página 79 9 .

Sección, de Minas e Indos írias Meta-* 
lúrgicas.—  Concediendo un mes d($ 
Ucencia por enfermos a los D e lií  
ncantes- de Minas D. R, Palomo y  
Os ovio y  Z). Alejandro Mata Alejan4 
dre.— Página 799. i "

.Dirección general de Ferrocarriles |j 
Tranvías. —  Disponiendo se publli.

, que el resultado de la votación v e l  
rificada pava la renovación de caf% • 
gos en los Tribunales de Trabajé: 
Ferroviario.— Página 799. '

T r abajo , Com ercio  e I n d u s t r ia .— -D f-Í 
reeción general de Emigración.- 4  
Accediendo * provisionalmente a 
devoluciói de la fianza que, paré 
garantir su gestión , tenían eonsñ-¿ 
Vivida los señores que se indicaría 
Consignatarios de los puertos qué 
se mencionan.— Página 799. 

Inspección general de Pósitos y Col®# 
nización.— Circular sobre préstamoJj 
del servicio nacional del CrédifS 
Agrícola.— Página 806. "

A n e x o  ú n ic o ,—  B o l s a . —  Su b a s t a s . -  
A Dm in tst r a c ió n  p r o v in c ia l .—  A n u n 
CIOS RE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n te n c ia s  de l a  S a la  de -lo  Oivifi 
d e l  T r ib u n a l Su prem o— Final deí, 
pliego 2.

P A R T E  O F I C I A L

W. M. el Uto' Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S, M. la R e in a  Doña Victo
ria’ Eugenia, S; A. R. el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
dtb la Augusta Real Familia continúan 
rin novedad en su importante- salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
D E  M IN IS T R O S

REAL ORDEN

Exorno. Sr.: Habiendo solicitado el 
reingreso eñ el servicio activo de su 
empleo el Auxiliar de Meteorología 
D. Manuel Miquel Cuñal, que se ba
ilaba en situación de excedente vo
luntario*

S. M. el Rey (q. D. gv), de confor-: 
¿midad con: ]o propuesto por esa Di
rección general, lia tenido a bien ac
ceder a lo. solicitado por dicho fun- 
¡fcionario, concediéndole la vuelta al 
Servicio activo en su cargo dé Áuxi- 
liar dfe Meteorología,, en la vacante 

existfeqia*,

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos- años. Madrid, 5 de Mayo 
de 1926.

P. D.
El Inspector general, de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del. Instituto 

Geográfico y Catastral.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
limo. Sr.: Vi&ta la instancia ele-1 

vada a este Ministerio por D. Cons
tancio Pascual Sánchez, Teniente fis
cal de la Audiencia provincial de 
Huesca, en solicitud de que se sur»- 
sane la equivocación padecida, asig
nándole en el escalafón rectificado con 
fecha 31 de Diciembre, dé 1925 me-- 
nos tiempo de servicios del que real
mente tiene dentro de su categoría; y 
resultando del examen del expexMenfe- 
personal de dicho funcionario que el 
total de servicios en la categoría con 
que debe figurar, en la fecha del es
calafón últimamente publicado, es el

de dos años y veintiún días en vez de 
un. año y veintitrés días con que en e$ 
mismo aparece, r

$. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid® 
a bien disponer que se rectifique en! 
el escalafón de la Carrera judicial y¡ 
fiscal, publicado con fecha 31 de Di-3 
demfere de 1925, el tiempo computa;# 
do a D. Constancio Pascual Sánchez,' 
Teniente fiscal de la Audiencia deí 
Huesca, reconociéndole dos ■ años 
veintiún días de servicios efectivos* éij¡ 
su categoría, por ser los que en rea# 
lidad tiene prestados en la misma, f 

De Real orden lo digo a V. I. paráf 
su. conocimiento y demás efectos. Dáogj 
guarde a V. I. muchos años. Madrid  ̂
3 de Mayo de 1926. }

PONTE |
Señor Director general de Justicié 

Culto y Asuntos generales. /

limo. Sr. : Vista la  instancia sul^  
crita con fecha 23 de Abril úHMnci 
en Las Palmas, por D. Manuel' 
la Cueva, Fiscal de la Audienoiai te# 
rritorial de aquéllas; islas-, imnlfés^ 
lando qué opta porTa carrera fiisú&L 
cuando se separe de la judicial,,

■l&gi términos que determina eli giSá
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mero 1.° de la Real orden de 31 de 
Marzo próximo pasado, y  teniendo 
en cuenta que si bien dicha; instan- 
!cia tuvo entrada en este Ministerio 
ron posterioridad a la* fecha en que 
se publicó en la Gaceta de Madrid  la 
relación» de los funcionarios que re
sueltamente expusieron su decisión¡ 
por la. carrera1 fiscal, no lo es menos 
que el solicitante hizo en tiempo su 
manifestación^ por lo» que debe figu- 
rar en la categoría que. le corres^ 
ponda, dentro de la relación publí-. 
cada, ,

$. el; Rey (q. ¡E>. g.) ha* teinidó ' 
a bien disponer que se incluya a don 
Manuel de la Cheva y Donoso, Fis
cal de la Audiencia de Las Palmas, 
'en la expresada relación, dentro de 
su categoría y con el número que 
por antigüedad eu la misma deba 
ocupar.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 5 de Mayo de 1926.

PONTE
Señor Director general de Justicia1,

.Culto y Asuntos generales.

limo. Sr.: Vista la: instancia- ele
vada a este Ministerio en el día de 
la fecha por D, Francisco de P. Me
na, Teniente fiscal de la Audiencia» 
provincial de Murcia, manifestando 
¡su extrañeza. al no verse incluido en 
la lista dé funcionarios que optaron 
resueltamente por el Ministerio fis
cal, omisión que el solicítente atri
buye a error o interpretación con-: 
traria a la que se quiso dar a las 
palabras de su primera instancia, 
puesto que en ella mostró su deci
dido y firme propósito de ser admi
tido en la carrera fiscal, cuando se 
forme, y teniendo en cuenta que esta 
ratificación del; interesado' aleja, teda 
duda que pudo surgir en su día so
bre otra manifestación que,» ah pa
recer, modificaba tan terminante- de- 
cisión, no obstante la declaración, 
sin condición ni limitación alguna, 
hecha en la súplica de la instancia 
;que literalmente se reproduce en la 
que motiva la presente,

S. M. el Re y  (q. jD. g.) ha tenido 
a bien disponer que se incluya a don 
Francisco de P. Mena, Teniente fis
cal de la Audiencia provincial de; 
¡^furcia, en la relación de funciona
rios que optaron resueltamente por 
la carrera fiscal, publicada en la. 
Gageta de 1.° del mes corriente, ocu
p a d o  ien ella y dentro de su cate-:

goría el lugar que por antigüedad 
en la misma, le corresponda.
. De Real orden lo digo a Y. L para 

su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu-: 
oh os años. Madrid, 7 de Mayo de 
1 9 2 6 .

P0NTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

limo. Sr.: Vista la instancia, ele-; 
vada a este Ministerio por» D* José» 
Félix Huerta y Galopar Juez de prte ; 
mera instancia electo del distrito de 
Oriente, de Gijón, solicitando la ex
cedencia, y no existiendo motivo o 
circunstancia alguna que se oponga 
a la pretensión deducida,

S. M. el Re y  (q. D. g.)} de confor
midad con lo dispuesto en el artícu-: 
lo 6.° del Real decreto de 30 de Mar-: 
zo de 1915, ha tenida a bien decía-; 
rarle en situación de excedencia yo-:
1 un tari a.

De Real orden, lo digo a Y. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a Y. E. mu-: 
chos años. Madrid, 8 de Mayo de 
1926.

PONTE-

Señor Presidente de la Audiencia de 
Oviedo*

limo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Bernardo Romano Gó -: 
mez y de conformidad con lo preven 
nido en el artículo 12 del Real den 
creí o de 12 de Abril de 1915,

S. M, el Re y  (qi p. g.) ha teinido 
a bien nombrarle^ con carácter de 
interino, para la plaza de Médico 
forense y de la Prisión preventiva
doi Juzgado de primera instancia
de* Herrera del Duque, de ese te-: 
mi-torio»

De: Real orden lo digo a Y. L pa
ra su conocimiento y  efectos con-, 
siguientes, Dios guardo a» V. L mu-; 
chos años. Madrid, 8 de Mayo de 
1926.

P ON;TE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Gáceres.;

limo. Sr,: La disposición 4.a de la 
Real orden de este Ministerio de 5 
de Marzo último, dictado en eje
cución de la de le Presidencia del 
Consejo de Ministros de igual fe-: 
cha, ordena que la Junta de gobier
no del ilustre Coleado' de Abogados

de Barcelona, nombrada por aqué, 
lia. por la misma resolución, préW> 

: ceda en todo conforme a las Lea;
» yes y Reglamentos y especialmente!;

conforme a los Estatutos del Cete 
 legio. . 

Así viene procediendo la nueva!
, Junta y por atenerse escrupulosas, 

mente a lo preceptuado, se prepaa» 
ra, según informes llegados a este» 
Ministerio, a convocar al ColegícL 

; que gobierna la. Junta general, -Cítj 
cumplimiento del artículo 59 de sus: 
Estatutos. Pero ni la gestión de la 

i Junta actual, positivamente acertar 
¡ da, aconseja la sustitución total ni 
; parcial de ésta, ni el tiempo transjí 

currido desde que corre a su cara 
go el gobierno del Colegio es suW; 
íiciente para que haya podido cum^ 
plir totalmente la misión que espé=L 
cialmente se le confió, y, por otráT 
parte, es notorio que, alejados to=r 
davía dedn capital los Abogados guJS’ 
constituyeron la Junta anterior, nd; 
podrían tomar parte todos en laí 
elección y ésta se prestaría a 'rea  

¡ producir controversias y luchan !e¡|
1 nada favorables a la vida normal 
1 de tan docta Corporación, que desá 
de luego conviene evitar,, afir acierte 
do los' mismos inconvenientes, poiS 

1 ahora cualquier reunión del Colói 
gio en Junta general. ó

Además, como la renovación qué 
• según el artículo citado proeed| 

hacer en Junio próximo es sólo á f  
la tercera parte de la Junta, se p f ^  

duerna un nuevo peligro para-élfS
' gimen normal del Colegio, naeMóí 

de íá diversidad de origen en. á íi  
.( títulos de los llamados a regirlo,
¡ lo cual m preferible esperar á- (p$; 
" teda la Júnte dé gobierno deba 
. renovada. 

Y como eonsecueficiá de lo Cáh 
puesto,  ̂ /;

S. M. el Rey (q. D. g„) se ha serval 
disponer:: Que se suspenda, hasta; 
qtm por este1 Ministerio se autorice,- 

: lai aptioación de los artículos 59 yf 
• siguientes de los Estatutos; del 

¡ ilustre Golegio de Abogados de Bara 
oelona, y que continuando en plena; 
vigencia la facultad que el articulé 
68 de dichos Estatutos confiere a lá1 
Junta de gobierno para convocar S 
la Junta general extraordinaria^ 
quede en suspenso la convocatoriá 
de toda Junta general extraordina^ 
ria, a petición de 40 colegiados qué 
el mismo artículo autoriza, si alguna; 
petición en tal sentido se formulase^ 
mientras no sea expresamente autete 
rizada mediante Real .orden de esté 
Ministerio

De Real orden lo digo a Y. I, pas
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Su su conoc im ie n to  efectos con-, 
^ig'uientes. Dios guarde, a V. I. mu-: 
¿has años. Madrid, 8 de Mayo do 
1926.
1 9 2 6  _ PONTE

|»éñor Director general de Justicia, 
y Asuntos generales.

4  limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
t á  ten ido  a bien nom brar para la 
fecreíaría vacante, por excedencia 
íe D. Francisco Rodríguez B en ayas 
r haber resultado desierto el con-: 

Jurso de traslación, en el Juzgado 
d e  prim era instancia de Medinace-

U, a D. Vicente García Santander, 
propuesto por el Tribunal de opo
siciones con el número 40 del Cuer
po de Aspirantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 8 de Mayo de 
1926.

■; PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Burgos.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p re 
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, .

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propues-; 
to por la Diputación perm anente 
de la Grandeza de España y por 
la Comisión perm anente del Con-: 
sajo de EJstado, lia tenido a bien dis
poner que, previo ei pago del im
puesto especial correspondiente a 
las sucesiones y demás derechos 

establecida, se expida, sin perjui
cio de tercero de m ejor derecho, 
en el término señalado, Pteal Car
ta de sucesión en el Título de Con
de de Olive to a favor de doña Isabel 
Ruiz de Arana y Osorio de Moscoso, 
Condesa - de Nieva, como- 13.a nie-; 
t a do D. Ramón de Cardona.

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
Ayuntamiento Provincia \

í*"*--.......... — ---r '
Manuel Líanos V eliía »»••••« » 1921 Madrid

.... t
Madrid .................................. í

É l mismo • • . . » « . . . • • . » » • » • » : • • • • » • • * . • • « • » • • • • • • « » » 1924 Idem Idem . . . . .  ............... ........... *
Él mismo ’ifv*• •»• • # • *• • • •••  • • » « • 1924 ■' Idem ........................ .. Idem ......................................."
Manuel Choza Jiménez........... «Vi. . . • • • • • » . 7 .  *.
Juan 3 osó Fortea Rodríguez • /* • • • • • * ¿ * . . . . » • • •  * • . « •  • *

! 1922'N Bailén Jaén.
1922 Benaguacil Valencia . ..................... :

Vicente Mailet Bernat «•«*•«•«• • • • •»• • •  •'••••• 1922 Olacau Idem
ísfUro Agilitar B e n l l o c í i *•«*• • •«• • • •  *«?«• • • • 
Adrián Alamar Campos.«*♦ • , 7 .  ¿««#Y* y* • • • **»«* 0«

1922
1924

Valencia # . Idem
Idem ............. .. Idem ................... .. ;

Rodolfo Navarro Tomás • • • «T* í* ¿ *««»»•#»** 1922 Idem * *••«»c• Id em ........... . . '
¡Fosé Bertomen Ortolá «• • • . *v**• • ••»» • ve*•• $ • • • • • • • •  • 3922 Oliva P. . * y*i Idem . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Francisco Martínez Velasco 1925

1922
1922
1922

Murcia .• » • . » • » . . . . • • • •  *7.• • V. • • . Murcia. . . . . . . . , . . . . . . . .
Francisco Mas3anes Sala Barcelona • • • • * • • • • » • « • .  i'%» • *• • • • . Barcelona
Víctor Kirclmer y  Catalán. ? e . Idem Idem . . . . . « « • • • • t * * » .
jMuardo Solé Ramonet Idem «»• • • • »»• • *«•  • • • V• « 7 . • Id em ................... ..
Juan Cots Oardedach.................... ¿ . ,
Juan Ge ’cina B alibó.. V.

3922 ' " 
1925

Tarraga •*«««•«•• •#• •#»•»•• •»«•• •*  
Idem t l f . . . . . . . .

Idem
Idem .......................................

JOSé PU!g P llJg ..........* • *• # • • 1925
1924

Ullastrell. •»• • •*•«•«•  • • • Idem ............... ..
Angel Mengod Mengod Caldas de Estrach Idem .......................... .. . . .
Ernesto Berdala Navarro ,7 , # .71923 Zaragoza. Zaragoza '
Félix Mauuedo Palacios • « • • • » • • • « • • * •  * • » « , . t 
José Fernández Fernández. , . . . . . . . . . .  •

-^ 1 9 2 2  
. T 1 9 2 2 Oviedo O viedo.. 1

na*?;. 1

Madrid, 29 do Abril de 1926.—Duque de Tetuán.

  Excmo S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
| tE ha servido disponer se devuelvan al 
pérsonal que se expresa en la siguien.
t e  relación, que empieza con José Más 
Casamayor y termina con Jerónimo

Ginestet Cubi, las cantidades que in
gresaron para reducir el tiempo de 
servicio en filas por hallarse compren
didos en los preceptos y casos que se 
indican , según cartas de pago expedid

das en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que 
se expresan, como igualmente la su
ma que debo ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de-
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De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro-? 
cedentes en el Ministerio de su dig

no cargo. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 8 de Mayo de 
1926.

PONTE 

Señor Ministro de Hacienda.
r— - — ■—

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Manuel Llanos V etilla'y termina con 
José Fernández Fernández, pertene
cientes a los reemplazos que se indi^ 
can están comprendidos en el artícu
lo 284 de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 422 clel Reglamento de 1.a vi
gente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
disponer que se devuelvan a los inte-: 
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los. números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en

la citada relación se expresan, come 
igualmente la suma que debe ser rein
tegrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo ¡el depósito o la personá 
autorizada em forma legal, según pre^ 
vienen los artículos 470 y 425 de los 
citados textos legales.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid!, 
29 de Abril de 1926. ,

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la pri* 
mera, tercera, cuarta, quinta y ocV 
tava Regiones.

que se c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO Número Delegación de Hacienda
SUMA, 

que debe set 
reintegrada

Pesetas

CAJA DE RECLUTA
Día Mes Año

de
la carta de pago que expidió la carta de pago

Getafe • • 14 Agosto . . . .  . . . . . . 1924 418 Almería • • • • •••••••••«•••• 500
Idem ..................... 14 Agosto . e . . . . .  • • 1924 420 Idem .»«•••*••••••*•••*«•. 250
Idem .......... . . . . . . . . .  . 14 A g o s t o ♦, 1924 419 Idem . 250
Linares . .  . . .  . . . . . . . . .  . . .  ,. 17

14
1922 688 Jaén . . , , 500

Valenoia, 37, • .. Febrero » 1922 2.179 Valencia, 500
Ídem . . .  . . . . . . .  . • . .  • . . . . . . . . . s Febrero 1922 881 Idem. 250

31 Enero •••»•«•»«••• 1922 2.902 Idem
Valencia, 3 9 . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 12 Febrero .•«*•••••«• 1924

1922
1.655
2.075

Idem. 590
500leém 17

26
16
7

FfihfATñ
Enero ••••«••••••• 1922 2.818 Idem . . m m i m h u i i m h m 500

1A? ureia.. Junio ••••»»•«•«•. 1925
1922

657 Murcia . . .»«•• 500
Barcelona, 53. , • • • • • • • • . . . . . . . . . . . Enero *•••••«••••• 652 Barcelona .•••«••«••e****, . 1.000
Idem ................... #••»••••••• ........... 3 Febrero 1922 2.617 Idem 500
Barcelona, 54 17

8
Febrero 1922 4.841 Idem 500

larrasa Febrero . . . «••• • • • t 1922 1.499 Idem, ............... 1.000
Idem » ......... 31 Diciembre .«••••#*• 1925 1.569 B Idem 750
Idem 22 d"ullO 1925 1.449 B Idem. 750
ídem 29 Enero .**«•»••••«• 1924 6.891 Idem 500
Zaragoza, 66 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 Febrero . ••»•«••••• 1923 1.156 Zaragoza 500
Calatayud. • • • . , . 7 Febrero 1922 454 Idem.. 500
Oviedo .......... .. 16 Febrero 1922 889 Oviedo .............................. •. 500

pósito o la persona autorizada en fon-: 
ma legal, según previene el artículo 
470 del Reglamento de la ley de Re-: 
Ahitamiento de 1912.
‘ De Real orden lo digo a V. E. para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
29 de Abril de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales dé la 
quinta y sexta Regiones y Comam* 
dante general de Melilla*
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MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

I l m o . Sr.: Vistas las instancias que 
al Ministerio de Hacienda han elevado 
algunos- Ayuntamientos, en súplica de 
que se declare de aplicación a, sus rosa 
pectivas zonas de ensanche el Real deb 
credo de 16-de Marzo último: j .

Resultando que la aludida pretenS* 
sión se fundamenta esencialmente epi 
razones de equidad, ya que estiman láf 
Corporaciones municipales solicitan! 
fes que es justo que. se iguale el réj| 
gimen de todas las zonas de ensanché 
de poblaciones, que fueron establecí! 
das bajo idénticas normas jurídicas f¡ 
económicas: ’

Considerando que aun cuando el 
Real decreto-ley de 16 de Marzo ú lti!  
n o  y la Real orden aclaratoria d-e 24 

: de Abril siguiente - hacen referencia! 
excusivamcnte a los ensanches de Masf 
drid y Barcelona, ello no impide quê

- sus disposiciones puedan hacerse cx í 
tensivas a todos los demás Municipio^.

, que se encuentren en análogas c ir | 
cunstancías:

] Considerando que es de tener ef|
;¡ cuenta la razón de equidad alegadáf 
i pues estando reguladas las repelida! 
i zonas de ensanche por una legislneióif 
J especial aplicable a todas ellas, debenj 
, gozar de iguales derechos- y sujelarsé!
- a las mismas obligaciones todos los
 Ayuntamientos interesados', H
| S. M. el Ruy (q. D. g.), de acú erl 
, do: con el: Conejo de- Ministros, ha fe j 

nido a bien disponer lo siguiente: y
1.° Se declaran aplicables a todo|

! los Ayuntamientos cuyas zonas de en! 
i sancho se; rijan por la legislación e s |: 

pee i al dictada sobre la materia, el 
Real decreto-ley de 16 de Marzo' d|j 
1926 y la Real orden aclaratoria de 2'|

 de Abril siguiente; y *’
2*° Los Delegados de Hacienda eá 

las provincias, respectivas y los. Al! 
caldos presidentes da las Corporacio! 
nes municipales interesadas, propoma 

f drán en momento- oportuno tres íu n ! 
clonarlos por cada parte, que puedai| 
constituir la Comisión mixta a que 
refiere el artículo 4.° del mentado Rea| 
decreto-ley de 16 de Marzo de 192$ 
y cuyo nombramiento en todo tas'cf 
queda reservado al Ministro de ílaá 
cienda.

Be Real orden lo digo a V. L paráí 
los efectos consiguiente,?. Dios guardé 
a Y. I, muchos años. Madrid, 3 
Mayo de 1926. •

SOTELO

Señor Director general de P-ropiedadesL 
y Contribución ferritprial*
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Habiéndose padecido on error de 
copia, s-e publica nuevamente, reeti- 
Jficada.

REAL ORDEN
Ilrao. S r.: Accediendo a la. invitación 

de la Sección de Higiene de la Soci-e-; 
dad de las Naciones,

' S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servi
do designar al Inspector provincial de 
Sanidad de Almería,' D. Andrés López 
Prior, para que se traslade a Co
penhague (Dinamarca), con el fin de 
girar una visita de estudio a las Ins
tituciones sanitarias de aquel país.

Asimismo- es la voluntad de S. M. 
que al expresado señor se le abonen 
los gastos de viaje en primera clase 
-o'especial desde Almería a Madrid y 
desde Madrid a la frontera y vice
versa, como igualmente la indemni
zación de 20 pesetas diarias, con car
go a cualquiera de las partidas del 
capítulo 12, artículo 2.°, en que haya 
remanente.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos que 
se indican. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 21. de Abril de 1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

REAL ORDEN CIRCULAR
Exorno. S r.: La difícil misión enco

mendada a los Delegados gubernati
vos ha sido realizada por ellos con 
la mayor actividad, celo y competen
cia, como lo evidencia el actual fun
cionamiento de las Corporaciones y 
entidades que han estado sometidas a 
su cuidado y vigilancia, en lo que 
han demostrado con todo relieve su 
honorabilidad sin tacha, así como su 
austeridad, discreción y espíritu de 
justicia, haciéndose por ello acreedo
res, por lo menos, a un público reco
nocimiento; y en atención a lo ex
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer se exprese, por conducto 
de Y. E., a los Delegados gubernati
vos que cesaron en sus cargos por 
virtud del Real decreto de 20 de Mar
zo último, la complacencia con que el 
Poder público ha visto su actuación y 
comportamiento, para que les sirva 
de especial satisfacción y pueda ha
cerse constar en sus respectivas ho
jas de servicio, como estimable ga
lardón conseguido en bren de la Pa- 
tria’.

Be Real orden lo digo a Y. É. para 
su conocimiento y efectos eonslOTíen-

tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Mayo de 1926.

MARTINEZ ANIDQ
Señor Gobernador civil de..

REAL ORDEN

Exorno, S r.: Vista la instancia que 
ha dirigido a esta Dirección general el 
Aspirante de segunda clase del Cuerpo 
de Vigilancia, con destino en esa plan
tilla, D. Faustino Muñoz Sánchez, en 
súplica de ser colocado en el Escala
fón con el número que te corresponda 
entre los Aspirantes de primera ela-: 
&e; y

Resultando que por Real orden de 4 
de Agosto de 1929 este Centro directi
vo convocó a concurso, mediante exa
men, a los Vigilantes que constituían 
la escala auxiliar del Cuerpo de Vi
gilancia, para pasar a la escala técni
ca, ai que concurrió D. Fus tino Muñoz 
Sánchez, quien, por hallarse sufriendo 
prisión preventiva a consecuencia de 
un procedimiento criminal seguido 
contra él por el supuesto delito de 
homicidio, realizada en actos del ser
vicio, se vió en la imposibilidad ma
terial de ser examinado, si bien se le 
reservó este derecho en la Gacela de 
10 de Enero de 1921:

Resultando que habiendo sido ab~ 
suelto el Sr. Muñoz Sánchez el 9- de 
Marzo de 1922, solicité ser admitido 
a examen: para pasar a la escala téc
nica, y en 17 de Enero de 1924 este 
Centro acordó que fuera examinado 
con arreglo ai programa y Real orden 
de 4 de Agosto de 1920:

Resultando que efectuados los ej er- 
cicios en 21 de Abril del924, en los 
que fué aprobado, se le expidió el t í 
tulo de Aspirante de segunda cíase del 
Cuerpo de Vigilancia con fecha 22 de 
Abril de igual año:

Considerando que únicamente por 
un error material en la extensión, 
tanto del titulo como la de la Real 
orden de nombramiento de Aspirante 
del Cuerpo del Sr. Muñoz Sánchez, 

pudo ser clasificado entre los Aspi
rantes de -segunda clase, toda vez que 
sus demás compañeros, que fueron 
aprobados para pasar a la escala téc
nica, y a los que asistía idéntico de
recho que a él, fueron, desde luego, 
nombrados Aspirantes de primera cla
se, no ‘pndiepdo, por tanto, hacérse
le de peor condición que a éstos por 
el hecho de no haber podido hacer el 
examen al mismo tiempo, por bailarse 
pendiente de una resolución judicial 
originada por actos realizados en la 
ejecución de un servicio.

&, M, el Rey (q. D. g.) se ha servid!^ 
disponer r 

Que sé coloque en el Escalafón de| 
Cuerpo do Vigilancia al Aspirante düj 
segunda cíase D. Faustino Muñoz 
chez, entre los Aspirantes de prim er^ 
D. Leopoldo Alvarez Berra y P,
López Ortiz, y que se le extienda <g$[ 
nombramiento de funcionario de esf f̂! 
categoría en ocasión de vacante d$j 
dicha clase. ¡. |

Be Real orden lo digo a V. E. par^l 
su conocimiento y demás efectos, Dio®} 
guarde a Y. E. muchos años. Maiiy 
drid, S de Mayo de 1926.

P. D.
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la pravlii^ 

cía de Cuenca.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

REALES ORDENES

limo. Sr.: Visto el informe e m i 
tido por la Comisión asesora encar
gada de la adquisición y selección 
de m aterial y moblaje pedagógicos^ 
con destino a las Escuelas n a c io n 
les de prim era enseñanza, re fe ren te  
al séptimo concurso anunciado por* 
Real orden fecha 26 de Febrero úha 
timo (G a c e t a  del 2 7  de dicho mesjjj 

para adquirir “Colecciones de mapa# 
murales” (España, Portugal, EuroW 

■ pa, América, etc.), “Planisferios d*| 
Geografía económica y mapas' <$jj¡[ 
M arruecos”, destinados a las re fe r lí  
das Escuelas nacionales, |

S. M. el Rey (q. D. g.) ha fenidá 
a bien aprobar el expresado informf] 
que, con fecha 23 del mes aciuaL) 
ha emitido dicha Comisión y en spíi 
virtud se ha servido disponer lo s tíj 
guíente: |

1.° Que se adquieran a D. Migue®-! 
Munar Viladomat, Representante d¿¡e$ 
la "Casa “Sogeresa”, Sociedad Gene^! 
ral de Representaciones y Suniinis4? 
tros, S. A., Madrid, 100 mapas di! 
España política y 100 de Europa .p-dia] 
lítiea, montados sobre cartón, urñlj 
por cada cara, a 10,65 pesetas cad^j 
cartón; 100 mapas del PrqfectoraM  
español en Marruecos, montados 
tela, con moldura, a 8,95 peseta^ 
uno; 100 planisferios de Geografía 
económica, montados en papel .cués?, 
ro, con molduras, a 10,15 peseta® 
cada uno; 50 mapas mudos de Eu-aí 
rcpa política y otros 50 de igual ciaM 
se de Europa física, montados 'eSj| 
panel cuero, con medias cañas, l \
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8,40 pesetas cada mapa , y 150“ c o l
gadores “Soporte  U n iv e rsa l9’, eri 

^listón de m a d e ra  de pino barn izado  
n a tu ra l ,  especial  p a r a  m apas 

' ¡jp o n i a dos en c a r tó n  p o r  las dos c a t 
i ras ,  a 7,50 pesetas cada colgador.
!" A D. N arc iso  Pe r lado  B a r to lo m é ,  
fG eren le  de la L ib re r ía  y Casa E d i 
to r i a l  Hernando, S. A., domiciliada 
‘pn  esta Corte, 100 colecciones de 14 
cinapas  de T o rre s  Campos, m o n tad o s  
jfen siete car tones ,  a 85 pese tas  cada 

4Colección, y  2G m a pa s  de Marruecos, 
%'on t re s  hojas, m o n tad as  cada una 
Lreh tela, sin barnizar, y con m edias  
cañas ,  a 24 pese tas  cada colección 
de m apas, fo rm ad a  po r  las t re s  lio- 
Jas.

A D. Alberto  Caballero  Ramírez, 
'A d m in is t rad o r  de “E d ito r ia l  Volun
tad , S. A.” , es tablecida en Madrid, 
.200 Atlas F. T. D., de 36 m apas  en- 
buadernados, a nueve p ese ta s  cada  
Atlas.

L A D. Manuel Ainaud Sánchez, Ge- 
í e n t e  de la  f irm a “M ate ria l  E sco la r  
y  Científico”, S A., ccn  domicilio en 
B arce lona ,  40' m apas  de E s p a ñ a  fí- 
¡sica-política, p o r  Fenoll  y Z u m á ra -  
iga, m on tados  en tela y con m o ld u 
ras, a 65 p ese tas  cada mapa, y 
7 A D. Ju lio  G arc ía  .Gutiérrez ,  do 
miciliado en B arce lona , 44 coleccio
n e s  de tres  m a p a s  de E sp a ñ a  p o lí t i 
ca  y Am érica  del Sur polí t ica  y f i s i -  
ba , m ontados  en te la  con barniz y 
ined ias  cañas, a 34,50 p ese tas  cada 
Colección, o sea a 11,50 pesetas  cada 

*Jnapa, cuyo im porte  to ta l  genera l  
&scien de a 19.982 pese tas .
 ̂ 2.® Que es obligación de los a d 
ju d i c a t a r i o s  enviar dicho m aterial .  
T ran co  de porte  y em balaje , has ta  la 
E s tac ió n  de fe r roc a r r i l  m ás  p róx im a  
¡al pueblo  a que se destine p o r  este  
{Ministerio, y a ju s tán d o se  a las de- 
tn á s  condiciones del co ncu rso  a n u n 
ciado por la m enc io n ad a  Real o rden  
de 26 de F e b re ro  ú lt im o , y 
7  3.° Que una vez se haya  verifi
cado  el envío de dicho m a te r ia l ,  o 
b ie n  el. Ministerio se haya  hecho  
^cargo del mismo, se p ro ced e rá  a su 
pag o  con aplicación al cap ítu lo  5.°, 
Artículo 1.°, concepto 2.° del v igen te  
p re su p ue s to  de. este D e p a r ta m e n to
M in is te r ia l .  r •De Real o rden  lo digo a A7. I. p ara  
j u  conocim iento  y dem ás efectos. 
Jb ío s  g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  años. 
¡Madrid, 26 de Abril de. 1926.

Vi*- CALLEJO,•«¡v
Jüeñor D irec to r  gen e ra l  de P r im e r a

enseñanza .

I l mo. Sr.:  V isto  el expediente  de 
q u e  se h a r á  m é r i to ;  y

R e su l tan do  que po r  Real o rd en  
de 14 de Ju l io  de 1924, en tre  o tros  
ex trem os,  se acordó co n fe r i r  a  la 
J u n t a  m u n ic ipa l  de B eneficencia tíel 
Valle de C a rran za  (Vizcaya) el p a 
t ro na zg o  de la F u n d ac ió n  “E s c á l e 
la de n iñ o s ” , in s t i tu id a  en S a n g r i -  
ces, del re fe r ido  Yalle, p o r  doña  
T e re s a  So lana  Peña, y que d icha  
J u n t a  incoase  el o p o r tu n o  expe
d iente  de clasif icación:

R e su l tan do  que el 29 de O ctubre  
del m ism o  año, a n te ,  el J e fe  e n 
cargado del despacho de la D irec
c ión  g en e ra l  de P r im e ra  en señ an za ,  
en es te  M inisterio , se efec tuó  la 
entrega del referido' Patronato, por 
el que lo ven ía  desem peñando , don 
H ilar io  Dago Cuchillero, rec ib ién 
dolo, a s í  como el cap ita l  f u n d a c io 
na l ,  en re p re se n ta c ió n  de la r e f e 
r id a  J u n ta ,  su Secretario , D. Pedro  
Sáinz de Z am o ra :

R e su l tan do  que en dicho acto y 
a  los efec tos  de la m e nc io n ad a  Real 
orden, el Sr. Dago hizo constar: 
que te n ía  sa t is fechos  los h a b e re s  
del M aes tro  de la E sc u e la  de la 
in s t i tu c ió n  h a s ta  31 de A gosto  a n 
te r io r ,  a razó n  de 600 p e se ta s  a n u a 
les, s eg ú n  recibo que exhibió; que 
esa  O bra  docente, por la inv ers ió n  
to ta l  de su s  produc tos  en la f o r 
m a  periód ica  opor tuna, no ten ía  e n 
tonces  re m a n e n te  alguno en m e tá 
lico, m á s  que la su m a  re la t iv a  ál 
cupón  que cita, de la que re n d i r á  
c u e n ta  urna vez que la cobre y p a 
gue al M aes tro  lo que le c o r r e s 
po nd a  h a s t a  fin del citado O cfuere ;  
que, según, sus  noticias, el Alcalde 
del Yalle h a  m andado  c l a u s u r a r  la 
E scu e la ,  y que queda en f a c i l i ta r  a 
la J u n t a  que le sucede en tales  f u n 
ciones c u a n to s  docum entos  y a n t e 
ceden tes  p rec ise  y obren en su p o 
der :

R e su l tan do  en cuanto al cap ita l  
fu n d ac ion a l  que por o rden  de 28 de 
F e b re ro  de 1925 se d ispuso  que se 
in v i r t ie ra  en un a  lám ina  in t r a n s f e 
rib le  de’ la Deuda pública  a n o m b re  
de la p ro p ia  F undación ,  c o n s tan d o  
haberse hecho así por copia de la 
m ism a que obra en el expediente y 
que  con fech a  10 de F e b re ro  de 
1926 au to r izó  en C a rran za  el Vi
cep res id en te  de la J u n ta ,  D octor  
D. A ndrés  R ane ro :

.R esu l tando  que el 21 de Novienw 
bre  p róx im o pasado  fué  rem it id o  a 
es te  C entro  el expediente de c la s i 
ficación, donde c o n s tan :

a) I n s ta n c ia  del P a t ro n a to  pon 
la sú p l ica  de que se. clasif ique e s ta  
M anda como benéfico -docen te  de 
c a rá c te r  p a r t ic u la r ,

b )  Diligencias de haberse inserto 
los oportunos edictos en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en Boletín Oficial ele la pro« 
vincia de Vizcaya , llamando a los in 
teresados, sin que consle que se haya 
presentado nadie.

e) Relación de b ienes  y va lores  
to m ad a  del ac ta  de en trega ,  fech a  
29 de O ctubre  de 192 í, de la que 
apa rec en  los s ig u ie n te s .
T re s  t í tu los  de la D euda pim 

blica, serie  A, al 4 por 
100 in te r io r ,  de p e se ta s
nom ina le s ,  en j u n t o  > 1.500

Otro ídem, se r ie  D,, ídem
ídem  id. i d   ............ 12.500

Otro ídem, serie  C, ídoin
ídem  id. id .............................. 5.000

Total,  p e s e t a s   19.000

d) T es t im on io  de una p r im e r a  
copia  del t e s ta m e n to  de la fu n d a d o 
ra, expedido po r  D. D im as Adánez y 
H orca jue lo ,  N o tario  de Madrid, con  
fecha 7 de E n ero  de 1924, del que  
re su l ta : -q u e  doña  T e re sa  Solana P e 
ñ a  o torgo tes tam en to  en 25 de Abril 
de 1886 an te  D. Ram ón Sánchez 
Suárez, en cuya c lá u su la  déc im o- 
q u in ta  e s t a b le c ió : ser su v o lu n tad  
que en el pueblo de su  naturaleza^  
S a n g rú e s ,  se establezca u n a  E s c u e 
la  p a ra  da r  a los n iños  pobres  la  
in s t ru cc ió n  p r im aria ,  con la do tac ión  
de 750 pesetas  anuales  p a ra  el M aes
tro  que se designe, que le se rán  s a 
t is fec h a s  del p roduc to  del cap ita l  
que deje a su m u er te  la t e s ta d o ra ;  
a cargo de los t e s ta m e n ta r io s  d e jé  
la elección y pago  del Maestro y, en 
su defecto, encom endó este t r a b a jo  
al A yun tam ien to  de Biíbao.

e) In fo rm e  de la J u n t a  m u n ic i 
pal de B eneficencia del Yalle de C a
rranza ,  favorab le  a la clasificción 
solicitada, y p ropon iendo  que el P a 
trona to  reca iga , ya en el A y u n ta 
m iento  de C a rranza ,  ya en  su J u n t a  
m un ic ipa l  de Beneficencia, con la 
ob ligación  de re n d i r  cu en tas  y p r e 
sen ta r  p re su p u e s to s  al P ro tec to rad o :

R esu ltado  que, p o r  separado ,  se 
t r a m i ta  u n  expediente  especial p a r a  
t r a n s m u ta r  los fines de es ta  in s t i 
tución, en vista, no  sólo de los e s 
casos m edios  de que d ispone p a r a  el 
cum plim ien to  de los m ism os, s ino  
en v ir tu d  de h a b e rse  creado en e! 
susodicho Sangrices ,  sa t is fac iendo  
sus  necesidades,  u n a  E scuela  pro-^ 
v incial  de p r im e ra  en señ an za :

Considerando que de lo expuesto 
aparece un conjunto de bienes y de
rechos destinados a la enseñanza*
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los cua les  co n s t i tu y en  una  f u n d a 
c ió n  ben éñ eo d o cen te  de c a rá c te r  
pa r t icu la r ,  según  lo p reven ido  en los 
a r t í c u lo s  2.° del Real decre to  de 27 
de S ep tiem bre  de 1912. y en el 4.°, 
ya  que es de orden m e ra m e n te  p a r 
ticu la r ,  no regu lado  p o r  el E s t a t u 
to  n i in te rven ido  p o r  n in g u n o  de 
su s o r g a n i s m o s :

Considerando que reúne, además, 
los req u is i to s  del a r t ícu lo  44 de la 
Ins trucc ión ,  toda  vez que no n e c e 
s i ta  p a r a  su  su b s is ten c ia  ser  soco
r r i d a  con fondos  del Estado, la P r o 
v in c ia  o el Municipio, ni acud ir  a 
r e p a r to s  o a rb i t r io s  fo rzosos:

Considerando que en cumplimiento 
de los artículos 73 y 74 de la repetida 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
los títulos de la Deuda del Estado que 
constituyen el capital de esta ins t i tu 
ción deben consignarse en la Caja ge
nera l  de Depósitos, en el Banco de 
España o en cualquiera de sus sucur
sales :

Considerando que una vez llenados 
los requisitos que determina la Ins
trucción procede clasificar la susodi
cha  Manda, retro trayéndola a sus orí
genes, para  lo que tiene competencia 
este Ministerio por virtud  del Ileal 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros do 29 de Jun io  de 1911; 
dar  de ello noticia a las Autoridades 
a que se contrae el artículo 45 de la 
m ism a Instrucción; designar el P a tro 
nato  tal corno lo instituyó la funda
dora, y por renuncia de éstos, según 
la citada Real orden de 14 de Julio 
de 1924,■ confirmar interinamente en 
el cargo a la repetida Ju n ta  munici
pal, si bien ampliada a estos fines con 
el Maestro o Maestra, Párroco y Re
gidor del iterado Sangrices, con las 
obligaciones y derechos propios del 
caso, entre aquéllas la de rendir  cuen
tas y presen tar  presupuestos anual
m ente al Protectorado,

S. M. el Rey (q. D. g.), a p ropues
ta  de la Sección de Fundaciones, y de 
conformidad con el dictamen de la 
Asesoría ju ríd ica  de este Ministerio, 
se h a  servido d isponer:

1.® Que se clasifique como benéfi- 
co-docente, de carácter  particu lar,  la 
Obra p ía  :“’Eseuela de p r im era  ense
ñanza p ara  niños pobres”, inst itu ida  
en Sangrices, Ayuntamiento del Valle 
de Carranza (Vizcaya), por la señora 
doña Teresa Solana Peña.

, 2*  Que se# confirme en el Pairo-; 
nato de la misma, ínterin lo solicita  
«tro con mejor derecho, a, la Junta 
«auhkipal de Beneficencia del referi
do Valle, más al Maestro Ó Maestra, 
Cura pármco y Regidor de Sangrices,

con las obligaciones y.derechos de que 
se hace mérito.

3.° Que esta clasificación sea sin 
perjuicio de lo que se acuerde con 
motivo del expediente especial de 
transm utac ión  de fines fundacionales.

4.° Que la lámina in transferib le  de 
la Deuda pública, represen ta t iva  del 
capital de esta Obra pía, se constituya 
e n ‘depósito en la Caja general de los 
mismos, en el Banco de España  o en 
cualquiera de sus sucursales; debien
do el Patronato  prac tica r  al efecto las 
gestiones consiguientes.

5.° Que informe asimismo sobre 
las razones que hubo p ara  c lausurar  
la Escuela fundacional; y

6.® Que de estas resoluciones se 
comuniquen los traslados que manda 
el artículo 45 de la Instrucción del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 
de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de P rim era  en
señanza. •.

Ilmo. Sr.: V isto el expedien te  i n s 
tru ido  en es te  M in is te r io  p a r a  c la 
sificar la F u n d a c ió n  “M isa de San 
J o s é ” , en la E sc u e la  de n iñ o s  de 
San José ,  de Los C orra le s  de B u e l-  
n a  ( S a n ta n d e r ) ,  i n s t i tu id a  po r  don 
J u a n  Díaz B u s ta m a n te  y C am puza-  
no, M arqués  de H e r re ra ,  y D. Fe-, 
lipe Díaz B u s ta m a n te  y Campu-: 
zano; y  -

R e su l ta n d o  que p o r  e s c r i tu r a  p ú 
blica o to rg a d a  a 13 de J im ia  de 1912 
an te  el N o tar io  de M adrid  D# Emi-: 
lio López A randa ,  d ichos  se ñ o re s  
fundaron una misa diaria  a perpe
tu idad  que hab ía  de ce le b ra rse  en 
la cap il la  de San Jo sé ,  de la E s 
cue la  de n iñ o s  de Los C orra les  de 
B ue lna :

R esultando que incoado expe-: 
diente para su clasificación y  con
cedida audiencia a los representan-: 
tes e in teresados en lo s beneficios 
de la m ism a, no com pareció per.r? 
sona alguna, habiendo em itido in 
form e favorable la Junta provincial 
de B eneficencia de Santander:.

R esultando que la Fundación po-: 
see actualm ente un capital nomi-: 
nal de 56.800 p ese ta s  en títu los dé 
la Deuda pública interior al A por  
100, que rentan  anualm ente 1.817,60  
p esetas y u n a  casa-h abitación , con  
huerto anejo* /valuada en 5.000:

R esullando que, según  estable-: 
cieron los fundadorés en la cláusu-: 
la 10 de la aludida o&crRura, “.era

vo lun tad  que ta l  O bra  p ía  se conW 
s id e ra r a  como u n a  ag re g a c ió n  a la  
m e n c io n a d a  E sc u e la  y, fu e s e  r e g id a '  
p o r  su  m ism o  P a t r o n a t o ” : 

C ons iderando , en  su  v ir tud ,  q u é ’ 
no t iene p e r so n a l id a d  ju r íd ic a  iiW  
dependiente, sino que, absorbida e n '  
la E scu e la  fu n d ac io n a l  co n s t i tu y e  
u n a ' d e  las finalidades que c u m p le ’ 
la  F u n d a c ió n  docente , de la  que d e <  
be e s t im a rs e  fo rm a n d o  p a r te ,  •

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  a p ro-f  
p u e s ta  de la Sección de F u n d ac io -f  
n e s  y  de c o n fo rm id a d  con  lo d ie taV  
m inado  p o r  la  A seso r ía  ju r í ie a  de 
es te  M inister io ,  se h a  servido re-: 
so lver:  ;j

1.° . Que la O bra  p ía  denom ina-: 
da “Misa de San J o s é ” , en Los Co-fi 
r r a le s  de B u e ln a  (S a n ta n d e r ) ,  debe^ 
c o n s id e r a r s e  a g re g a d a  a la E s c u e la  
do n iñ o s  del m ism o  n o m b re  y lu-* 
g a r  y r e g i r s e  p o r  la  Real o rd en  de 
15 de Abril de 1914, que clasificó la  
F u n d a c ió n  “E s c u e la  de San  J o s é ”'; 
como b en é f ico -doeen te  de c a r á c t e r  
p a r t i c u la r ;  y  i

2.° Que p o r  el P a t r o n a to  se pro-: 
ceda a la  c o n v e rs ió n  de las ■valCEPSs ’ 
que hoy posee  en in sc r ip c io n e s  ih -y  

transferibles de la Deuda pública in 
t e r io r  al 4 p o r  100, a n o m b re  de 
la Fundación.*

De Real o rd en  lo digo a V. I. pa-? 
r a  su  conoc im ien to  y e f e c t o D i o s ,  
g u a rd e  a V, I. m u c h o s  años .  Man, 
drid, 30 de Abril de  1926.

CALLEJO Ai

S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de P rim ora l  
e n se ñ a n z a .

Ilm o. Sr.: V isto e¡l expediente iV  
que se hará m érito, y  ¿

Resultando que D. Agu-stín Sán-: 
chez de la Concha, pop escr itu ra  
otorgada en Cádiz a 15 de Marzo de 
1815, ante D. A ntonio Rodríguez 
Guerra, fundó una institución, Es-ó 
cuela, en Cabanzón, Ayuntamienta 
de H errerías, provincia de SantanÁ  
derr

Resultando qué, concedida audien-: 
cía a los in teresados en lo s  bqnefl-y 
cios de la misma, por medio del Bo-> 
leiín Oficial do la provincia y  de íáj, 
Gaceta r e  Ma d r id , cuando se iba £4 
clasificar dicha Obra pía, no h a  comAi 
parecido persona alguna, habiendo  
sido ei expediente favor afilemente 
informado por la Junta provincial 
de B eneficencia: : ó : y 5

Resultando que el capital de Ja 
Fundación  consiste en Una lám ina  
de “Particulares y Colectividades”, 
núm ero 1.389, de 7.700 p esetas de
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c a p i t a l  e “Instrucción públi
c a  número 775, de 16.041,84,. y  
o tra  d e  la  D e u d a  n u m e ro  7 7 6 , d e  
3 .6 8 3 ,3 5 , q u e  re s e n ta n  u n  to ta l   
de 29.425,19 pesetas, m ás el edificio 
en que se halla Instalada la Escue-. 
||a, cuyo valor se calcula en 2-506 
¡ja.sa.tas:
h _t Resultando que el fundador nona- 
i j r ó  Patronos a sus herederos y su
cesores, y que en el expediente cons-; 
íta la renuncia de la persona que 
i desempeñaba el cargo el año 1825: 

Resultando que en la escritura 
¡¡fundacional se señala, además del 
ijjp.ago del Maestro, determinadas car- 
ligas piadosas:

Cgnside raudo que, conform e al a r-  
ííeulo 2 o del Real decreto de 27 de 
¡Septiembre de 1912, constituyen esta 
•pelase de. Fundacoines ei conjunto de 
plenos y derechos destinados a la en-: 

educación e instrucción b 
'Incremento, de. las Letras, Ciencias 
¡jíjr Artes, cuyo patronazgo y adMinis- 
‘|ración fueran reglamentados por el 
¡lundador:
/ Considerando que la institución 

referencia reúno los requisitos 
Recesar ios para quedar comprendi
óla dentro de aquel artículo, así com o 
los que exige el 44 de la Instruc- 
\piún de 2 4 de Julio de 1913* para 
"¿er estimada de beneficencia parti- 
■¿niar docente:
!j Considerando que si bien cuando 
;$e fundó pudo atender al cumpli- 
^ lie n to  dé srns fines, en la actualidad 
Upó le es posible por las escasas, ren
días de que dispone:
¡I .Considerando que, probada la

fdstencia en Cabanzón de la Escue- 
naeionai que te corresponde* con 

ijecióu al Arreglo escolar vigente* 
IP de tener m  cuenta lo prevenid), 

ijfeara.estos casos, por el Real decreto 
15 de Julio «de 1921 (artículo i f l z  

11 • €omfálj&rando que no e j er cáendó el 
j^ iron a zg o  hace muchos años los 
F|pcssnres é e iosp&riantes dal fu á - 
.™wtor, :se m\A mt ei. caso de © n eo-. 
ftíiendar la custodia del capital y ad- 
C^hai.istraícién de las rentas & la Jum- 
&  prw incial de Beneteéncúa de Ban- 
f|ander'.:
!v Ctonsidérandn que; lo», Ratroaos de 
las  Fundaciones benóficodoeentcs es- 
fám obligados a presentar presa- 
pm & tm  y rendir cuentas anualmen- 

al Protectorado, en observancia 
líe lo que previenen los artículos 49 
áf 21 del Real decreto de 27 de Sep- 
• |íe¡mbre de 1912, salvo cuando el 
lundador les hubiere expresamente 
Relevado de esta obligación. lo ente- 
no   ocurre aquí,

S. M. el Rey  (q. D. g .), a pro-? 
puesta de la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con lo dictamina
do por la Asesoría jurídica de este 
Ministerio, ha tenido a bien dispo
ner:

1.° Que se clasifique como benéfi
co docente, de carácter particular, la 
Fuñid-ación instituida en .Cabanzón 
(Santander) por D. Agustín Sánchez 
de la Concha, denominada “ Escuela” .

2.° Que se nombre patrono de la 
misma a la Junta provincial de Be
neficencia, con obligación de presen
tar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado.

3.° Que por dicho Patronato se. in
coe el expediente especial a que hacen 
referencia los artículos 54, 55 y 56 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
en armonía con el Real decreto de 15 
de Julio de 1921,. teniendo en cuenta al 
hacer aplicación de las rentas de esta 
Obra pía, las cargas piadosas que de
be levantar la Fundación, conforme 
a lo dispuesto en la escritura por 
que fué creada; y

4.° Que de estos acuerdos se co
munique traslado al Ministerio de 
Hacienda y demás, entidades que se
ñala el artículo 45 de* la Instrucción 
del Ramo.

De Reai orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 36 de 
Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. S r : De conformidad con lo 
| prev^ldó- • én 'la- disposi«iíto de la 
Real orden de 4 de Febrero último
(OfáMDSTA dfii 11),

8. M, el Ruy (q, D. g.) seh a  servi
do disponer que el Gatedrátíco nume
rario de la Facultad de Medicina dé 
la Universidad de Valencia, D. Dá
maso Rodrigo Pérez¿ pase« a ocupar 
número en la Sección del Escala
fón respectivo, con el sueido anual 
de 6.000 pesetas, sólo con efectos eco
nómicos y desdé el día 14 dé Abril 
préxim q pasado, siguiente al en que; 
se posesionó del cargo, pues en cuan
to a su lugar en el EscaMóa Im de 
seguir ocupando el que hoy* tiene y  , 
le corresponde de? derecho..

De Real orden lo digo, a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. Dios, 
guardo a V. I. muchos años. Madrid,r 
1.° de Mayo de 1926,

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza... 

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con ocasión de una instancia 
de D. José Arias Ramos, Catedrático 
numerario de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Santiago, en so-: 
licitud de que se le conceda un mes 
de licencia por enfermo:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado con arreglo a la Real 
orden del Directorio Militar fecha 12 
de Diciembre de 1924, publicada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente 
al día 13 del misino mes y año, que 
está justificada la enfermedad y a sal
vo los intereses de la enseñanza: 

Vistos los favorables informes* emi-  ̂
ti dos por los Sres. Rector y Decano 
de las expresadas Universidad y Fa
cultad,

S. M. el R e y  (q. D> g.) ha teñido' 
a bien concederle uai mes de licencia 
con todo el sueldo, debiendo empezar 
a contarse desde el día 2’4 de Abril 
próximo pasado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar-1 
de a Y. I. muchos años. Madrid,; 3 de 
Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

limo. Sr.,: De conform idad co& 
lo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo 16 4M Real decreto de 
30 ée Enero de 1920,

S. M, el Rey (q. D. ha tenido 
a bien nombrar a DV Miguel Angel 
Vicente Mangas Auxiliar en prcn 
piedad de Pedagogía de la Escuela 
normal de Maestras de Burgos, can 
el- sueldo anual de 1.560 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I, para 
¡ su conocim iento y dexnás e fe c to s  
Dios guarde a V* I. muéhos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr,: De conformidad con 
lo dispuesto, en el párrafo primero 
del artículo 10 del Real decreto de 
30 de Enero de 1920,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido, 
a bien nombrar a D. Juan Cubería 
Jurado Auxiliar en propiedad de 
Pedagogía de la Escuela Normal 
de Maestros de Málaga, con el su el-: 
do anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
■su conocimiento  v demás efectos.
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Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 3 de Mayo de 192.6.

(DADLES

^eñor ¡Director 'general de Primera 
enseñanza.

limo. ;Biv: Be conformidad con 
I#  dispuesto en el párrafo primero 

’ Bel articulo 10 del Real decreto de 
¿O de Enero de 1920,
•S 6. M. el Re y  (q. D. ’g.)- ha tenido 
A bien nombrar a B. Pedro Diez Pé-: 
Jfez Auxiliar en propiedad de L e- 
|ras de la Escuela -Normal de Maes- 
y tos de Burgos, con el sueldo anual 
!de 1.500 pesetas.
; De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Mayo de 1926.

J CALLEJO

|>eño-r ¡Director general de Primera 
•' enseñanza.

.limo. Sr/: De conformidad -con 
Ie>: ¡dispuesto en él párrafo primero 
pe.1 artículo 10 del Real decreto de 
^0 de .Enero de 192:0,
| íS. M. el Rey tq. D. -gd ha den ido 

Man mu robrar a  D. Eduardo Má-: 
Btga y D ar cía Auxiliar en propie- 
tad de Pedagogía de la Escuela 
formal de Maestros de Badajoz, 

Moni el sueldo anuall de 1:500 pe- 
jM ® ». .

f De Real orden. Jo digo a V. I, para 
Jm conocimiento y demás efectos, 
fbios -garande a Y. I. muchos años. 
Madrid, 8 de May© de -19218.
ll CALLEJO
t]
peñor D irector general de Primera 
£ enseñanza.

Limo.   Sr.:  El  articulo   28   del Re

¡
¿itermetíto vigente de las Expíosicioiaes 
Racionales de Béllas Artes dispuso que 
M  constitución de los Jurados de ad
judicación de premios de las mismas 
|¡# verificara .ai día siguiente del de 
léC votación. La práctica demostró, afl 
Jrer ólegidas por sufragio para Voca
les de restas Jurados artistas residen- 
Jes m  provincias, la necesidad de con- 
Jíéfler -un plazo prudencial de mayor 

xtensión, que diera tiempo a -qué, 
irculadas fas órdenes oportunas, pu~ 
ieran remitir la aceptación o renun

c ia  los elegidos, ampliándose por Real 
%rden de 15 de Febrero último a seis 
pías para ser constituidos los Jurados, 
pomo máximo en el séptimo. Pero este 
■plazo disminuye el de quince, dentro 
del cual los Jurados han do Al°vap

sus propuestas de premios, y el que, 
según el arteulo 50 del citado Regla
mento, ha de contarse desde el día de 
la inauguración, resultando insufi
ciente a todas luces, en opinión del 
Jurado, el. de siete a que queda re
ducido para .efectuar la correspon
diente clasificación de obras.

Estimando, por tanto, acertada tal 
opinión, y  en virtud de la autoriza,- 
cien concedida por el artículo 57 del 
Reglamento para resolver de Real or
den las incidencias que puedan surgir 
en él curso de las Exposiciones,

B. M. él R ey  tq . D. g . j ,  de acuer

do con lo informado por Y. I., :ha te
nido a bien resolver, habida cuenta 
que no se trata  de una alteración de 
fondo o concepto, que el plazo de 
quince días reglamentario para ele
var líos Jurados sus propuestas de pre
mios se empiece a contar desde que 
se constituyan.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
•'Su . cormcfmieniio y refeotos. Dios guar- 
nde Y. 1. muchos años, Madrid, $ de 
May© de 11926.

CALLEJQ

Señor Director general dé Bellas Ar
tes.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 

En cumplimiento de lo  dispuesto 
en la Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros fecha 30 de 
Abril téití-mo de h©f

S;,M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar, por ascenso, en efl 
tumo sqgundo de los eatahlecidos por 
el Real decreto de 22 de Febrero de 
1924, Portero cuarto de los Ministe-: 
rios civiles, non deslán© a Ja Secreta
ría de este Departamento, M  Portero 
quiinto de la misma Maximino .Bnrre- 

Darcía, con ¡el auéldo anua6 rde 
;2 J00 pesetas y. antigüedad ée 7 de 
Marzo próximo pasado, m  la vacan-. , 
te ocuralda por ascenso de Andróe 
íGonzáilez Ramos.

De Real orden comunicada y en 
ctmtplimiento -de lo preceptuado en 
la dé 5 de Diciembre .último., ,1o digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Mayo de 1926.

El Jeíe del Negociado ,Central,
ARRUCHE 

Señores. Oficial mayor de la Presi-: 
denota del Consejo de Ministros y 
Ordenador de Pagos de la mi

r  ,

fimo. Sr.: Vista la instancia p r o 
movida por el Ingeniero segundo ééñ. 
Cuerpo de Caminos,, Canales y  Puer
tos, destinado por orden de 27 de Fe-: 
brero próximo pasado a prestar sus 
servicios al Canal de Aragón y 
luna, D. Miguel Sancho y Sancho, m  
solicitud .de que se le conceda una 
segunda prórroga al plazo posesorio 
por impedirle ef mal estado de su sa
lud verificarlo dentro del regí amen-: 
tarto:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto se .acompaña y las Reales óp 
denos de 12 de Marzo de 1896 y t? 
•de Diciembre ¡de- 1024:

Considerando que la causa alegad 
por el recurrente se halla iplenaraentg 
justificada con el referido certificado 
médico,

S. M. el R e y  (q. B.. ;g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por él me.n< 
clonado Ingeniero y, en su consecuen‘, 
cía, concederle treinta días de pró-¡ 
rroga, a fin de que/ pueda presentarse 
a •servir su destino en la  citada Je
fatura ‘del Banal de Aragón y Gata^ 
luna.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. 1. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
de 1926

P. *B„
GELABERT

Señor Director general de Obras p u 
blicas.

Vista ila ln^ta¿acla qqe por iaon-> 
d.ucto del Jefe del Negociad© da 
Personal Ate A^gricialtura y c on f a-i 
vorable informe ¡del mismo, pr«D-; 
■.aenta- en .este Mmisterto D. Angel 
Díaz Gerezo, Oficial iencero éet Ad-* 

civil de. Ja: Beerétaría 
4el mismo, solicitando prórroga por, 
causa de ¡enferme dad, y visto el oer-; 
tificad© facultativo qué se aeorn-: 
paña*

S. M. el Rey :(q. D. g j  ha teihidé 
a bien concederle un mes de pró-: 
rroga, con medio sueldo, a  íla li
cencia que por enferñio le fuá otor-: 
gada por Real orden de 6 de Abril 
último, de conformidad con ¡lo dis-i 
puesto en el artículo 33 del Regla-; 
mentó para ejecución de la; ley de 
22 de Julio- de 19Ü# y. en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada y e&. 
cumplimieno de lo preceptuado e£ 
la de 5 de Diciembre de 1925, le* 
digo a Y. S. para su conocimiento. 
3t 4d'ac¿tQ.3. Dios guarde a Y. S. mu-:
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Schos años .  Madrid, 8 de Mayo de 
1926.

P. D.,
El Jefe del Negociado Central, 

ARRUCHE

S eñor  O rd e n ad o r  de P a g o s  de es te  
M in is te r io .

M I S T E R I O  DE T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES
Ilmo. S r . : S. M, el Rey (q. I>. g.) 

h a . te n id o  a b ien  reso lve r ,  de > o n f o r -  
m idad  con el d ic tam en  de la J u n t a  
co n su l t iv a  de S egu ros  y la p r o p u e s 
ta  del Negociado c o r re sp o n d ie n te ,  
que se au to r ic e  a ia  en t idad  uN o r-  
w ich  U nion  F i re  I n s u r a n c e  Socie- 
t y ” , A ccidentes ,  M álaga, p a r a  op e 
r a r  en los r a m o s  de S egu ros  de Ac
ciden te s  ind iv iduales ,  R e sp o n sa b i l i 
dad civil y E n fe rm e d a d e s ,  y que se 
a p ru e b en  las pó lizas  y t a r i f a s  que 
a t a l  efecto  tiene  p r e s e n ta d a s .

Do Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su conoc im ien to  y efec tos .  Dios 
g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años ,  M a
drid, 4 de Mayo de 1926.

AÜNOS

S eñor  Je fe  su p e r io r  de Com ercio  
y S eguros.

Habiendo quedado vacante, por ex
cedencia del t i tu lar  que la desempeña
ba, la cátedra de “Mecánica Indus
t r i a l ” de la Escuela Industrial de T a-  
rrasa, y siendo ésta la p rim era  de d i
cha clase que lia ocurrido con poste
rioridad a las Reales órdenes Je  23 
de Octubre de 1925, 3 y 25 de Marzo 
próximo pasado,, en virtud de las que 
se reconoció el derecho a reingresar 
en el servicio activo al Profesor ex
cedente de la mencionada as ignatura 
D. Faustino García-Bernardo y Nos tí,

S. M. el Rey  (q. D. g.) h a  tenido  
a  b ien  d isponer  que, co nfo rm e  p r e 
v ie n e  la ley  de 27 de J u l io  de 1918  y 
ei 'artículo 75 del R eg lam en to  de 6 
de Octubre de 1925 , se nom b re  P r o 
fesor  n u m er a r io  de grupo quinto ,  eá -  
' adra de “ Aiecánica In du str ia l ' ’ de la  
E scue la  Industr ia l  de Tarrasa, a don 
■ a u s t in o  G a rc ía -B er n a r d o  y Nosli ,  con 
i su e ld o  .a n u a l  de 7.000  pe se tas ,  que  
- e i  co rresp o n d ien te  o >n Sección  ?ép~ 
m a u je t  E u e ü a ío n ú d e  P r o fe so r es  de ' 
.'*• cu i d a s U id;» fc ix i a 1 e s , <n\ 1 a q ue . d i c lio 
ÜOF: hguj'a en la áck ía lidad .  : '

. ¿*3 R e a l o r d e n  lo -digo .a V. S. p a r a  
* * “"VtR* »er»ln y yiemás ojee i os. Dios- I

guarde a a V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Mayo de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

Concedida por Real orden do 30 de 
Abril último, la excedencia vo lun ta r ia  
al P rofesor  numerario  de la Escuela 
Industr ia l  de Tarrasa  D. Antonio To-  
r re l la  Sagrera, que figuraba en la 
cua r ta  Sección del Escalafón de P ro 
fesores de Escuelas Industriales,

S. M. el Rey  (q. D, g.) h a  tenido 
a bien disponer que se den los ascen
sos reglamentarios, y que, en su coin- 
secuencia, los , Profesores num erarios  
D. E n rique  Guisasola y Martínez, don 
Rafael Cort Alvarez y D. E nrique J i 
ménez y González, pertearecientes a las 
Escuelas Industriales de Gijón, Valen
cia y Sevilla, pasen, respectivamente, 
a las Secciones cuarta, qu in ta  y sexta 
deí mencionado Escalafón, con la an 
tigüedad de 1.° del corriente mes de 
Mayo y sueldo anual, desde el mismo 
día, de 10.000 pesetas, el p r im ero ; 
9.000, el segundo, y 8.000, el tercero.

De Real orden ló d igo.a V. S. pa ra  
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a Y. S. ninchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1926.

AUNOS

Señor Ordenador de Pagos por Obli
gaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

EL Oónsul general de España  en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento, por accidente 
del traba jo  el 18 de Diciembre de 
1925, del obrero Primitivo Revuelta, 
podiendo rec lam ar sus herederos la 
indemnización correspondiente- has ta  
el 18 de Diciem bre-del presente año, 
en Buenos Aires. *

Madrid, 4 de - Mayo de 1926. — El 
Secretario  general,  Fernando E sp ino
sa de los Monteros. :

E¡ Cónsul general de España em La 
Habana rem ite  a este -Ministerio el 
edicto del Ju e z  de p r im e ra  in s ta n 
cia de aquella capital, sito en. el pa
seo .de Martí, número . 17, para '  que 
dentro del plazo de t re in ta  días cArp- 
parozoan jas • personas 'que se c re a n . 
con dérevivo a la herencia de! turadov 
D . M ig u e ! Nava rrol e con los d o c u - i 
m e n [o n e c c s a r l o s v  ralieeimlenlo-ocu-: *

crido en  el H osp ita l  G ene ra l  Calixto 
G arcía ,  de d icha  capital.

Madrid, 4 de Mayo de 1926.— El 
Secretario general,  Fernando  Espino-: 
sa de los Monteros.

El Cónsul de España  en Belén-Pará 
par t ic ipa  a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles Car
men Pérez y Estévez, de cincuenta! 
años de edad, viuda; Amalia Campos 
García, de cuarenta, soltera; Baciano 
López, de tre in ta  y seis, soltero, y  Ca
yetano Caminha, de cuarenta ,

Madrid, 5 de Mayo de 1926..— E l 
Secretario general,  Fernando  Esp ino
sa de los Monteros.

M IN IST E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU ST IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS  RE

GISTROS Y DEL NOTARIADO

Por Real orden de 26 de Marzo ú l 
timo ha sido jubilado, a su instancia, 
el Notario de La Cañiza D. Arturo Cú
belas Montero.

Por ídem id. de ídem id. h a  sido 
nombrado, fuera  de turno, p a ra  la No
ta ría  vacante de Cebolla el Notario 
que fué de Torre laguna D. José Ala
r ía  Rueda y Afarín, cuya situación de 
excedencia voluntaria  h a  terminado.

Por  ídem  id. de 30 de ídem ídem 
ha sido declarado en la situación de 
excedencia vo lun tar ia  el Notario de’ 
Aíatapozuelos D. Alberto. Rodríguez 
Gómez, por incompatibilidad con otro 
cargo que el mismo desempeña.

Por ídem id. de 4 de Mayo corr ien
te, ha sido declarado en la situación 
de excedencia vo]nr.U>v-:n ñor dos años 
el Notario de Granollers, D. José G ra
nel 1 y Grau.

Madrid, 5 de Mayo de 1926.—El D i
rector general,  Pío Ballesteros.

Se hallan vacantes las siguientes 
Notarías, que se han de proveer  en 
los turnos que se expresan de ios es
tablecidos en las reglas A) y B) del 
artículo 13 del Reglamento de la o r
gan izac ión  y rég im en  del N o ta r ia d o  
de 7 de N oviem bre de 1921:

NOTARÍAS DE PRIMERA CLASE

Al turno  1.°— A ntigüedad en la carreta.

1.— Almería (por defunción de don 
Ildefonso Áltamirano y Díaz), d i s t r i 
to de Almería, Colegio de Granada.

2.— Teruel (por traslación de don 
Ramón Aíoreno Palacios), distrito de 
Teruel, Colegio de Zaragoza.

Al tu m o  2 .°— A ntigüe dad en la clase.

3.— Lugo (por defunción de D. José 
Calleja Cqurelb ' distiáto de Lugo, Uo^ 
logiü de Coruña. . /

A l iu ^ íQ  3 -—Ascenso: m  la ■ categoría

v 4.— Madrid 'por defunción de don
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Aníonio Sirvent López), distrito de 
Madrid, Colegio de ídem.

DE SEGUNDA CLASE 

A l turno 1.°— Antigüedad en la carrera.

5.— Illora  (por traslación de D. Pe
dro de la Puente Ap-eeechea y Berán- 
ger), distrito de Montefrío, Colegio de 
Granada.

A l turno 2 *— Antigüedad en la clase.

6.— Santiago (por defunción de don 
José Santal ó Ituarte), distrito do San
tiago, Colegio de Coruña,

A l tu1*no 3.°— Ascenso en la categoría.

t ^ H u é rc a l^ O v e ra  (por traslación 
* Y* Llamas y  Llamas), d istri-
io de Huércal-Overa, Colegio de Gra
nada.

8 — Granolíérs (por excedencia vo 
luntaria de D. José Granell y  \Gfaii) 
distrito de Granolíérs, Colegio de Bar
celona.

DE TERCERA CLASE 

Antigüedad en la carrera.

©.— La Cañiza, distrito do ídem. Co
legio de Coruña.

10.— Matapozuelos, distrito de Ol
medo, Colegio de Valladolid 
- H-— Fuensalida, distrito de Torri- 
jos, Colegio de Madrid.

r n ! ! ' ~ VÍ 11aÍ 05;osa-. distrito do ídem, 
Colegio de . Valencia.

13.— Valí de Uxo, distrito de Nules, 
Colegio de ídem.

14.— Mollerusa, distrito de Lórida', 
Colegio de Barcelona.

i ' f ,r Xíf ' 8n d,e Suarna- distrito de 
Fonsagrada, Colegio de Coruña.
r J 6 ~Paradas distrito de Marchena, 
Colegio de Sevilla.

17.— Santisteban, distrito de Pam 
plona, Colegio de ídem.

18. Colmenar (Málaga), distrito de 
Colmenar, Colegio de Granada.

J9.— Covarrubias, distrito de Ber
ma, Colegio de Burgos.
. 20.— Sanfibáñez de Béjar. distrito 
de Béjar, Colegio de Valladolid.

21.— Castellote, distrito de ídem, 
Colegio de Zaragoza.

.22.— Hoyos, distrito de ídem, Cole
gio  de Cáeeres.

23.— Cotovad, distrito de Puente 
Cald.elas, Colegio de Coruña.

24.— Corcubión, distrito de ídem, 
Colegio de Coruña./

25.— Quesada, distrito de Cazorla, 
Colegio de Granada.

Los Notarios que soliciten dichas 
vacantes presentarán sus instancias en 
dicha Dirección general, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 27 del Re
glamento del Notariado, dentro del 
plazo improrrogable de treinta días 
naturales, siguientes a la publicación 
«e  este anuncio/en la Gaceta de Ma- 

•briTO; debiendo reunir dichas instan
cias los requisitos prevenidas en el 
referido artículo del Reglamento an
tes citado, y expresando, por lo que 
respecta al ingreso en la cariara, la 
fecha de la posesión en la priméra 
Notaría servida, no la del título para 
la m isma.; • -

También manifestarán ios Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes no 
hallarse comprendidos en ninguna de 
las prohibiciones y limitaciones que 
para los concursantes a Notarías se 
establecen en el artículo 21 del men
cionado Reglamento, y los que soli
citen Notarías de capital de provincia 
consignarán asimismo en sus instan
cias el día, mes y año en que ocurrió 
su nacimiento.

Madrid, 5 de Mayo de 1926.— El D i
rector general, P ío  Ballesteros.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Ramón Aymerich Gatell, Auxiliar 
de primera clase, con destino en  ̂esa 
dependencia provincial, en soilicitud 
de licencia por enfermo, continuación 
de la vacación reglamentaria,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
c o n . lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con su e ld o  entero, según el 
caso primero del artículo 33 del R e 
glamento y  Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. 8. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. D ios, guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo do .1926.— El Oficial mayor, 
Aníonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en T a 

rragona.

Visto el expediente promovido por 
D. Víctor de la Guardia de Vera, Jefe 
de Negociado de segunda clase, con 
destino en esa dependencia provincial, 
en solicitud do licencia por enfermo, 

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo infornyido por m  - inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artícu lo .33 del Re
glamento y  Real orden dé 12 do D i
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. 8. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo de 1926.— El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz. ’ : 
Señor Delegado de Hacienda en Ta

rragona.

Visto el expediente promovido por 
D. José Fernández Gallego, Oficial de 
tercera clase, con destinó en esa de
pendencia provincial, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con Ib informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo, entero, según el 
caso primero del artículo 33 creí Re
glamento y Real orden de i 2 de D i- 
íiembre de 1924, '•

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos eleotos, cqA/ 
devolución del expediente. Dios guaír*' 
íé a V. S. muchos * años. Madrid, 6 ’ 
je Mayo de 1926 — El Oficial mayor,
I r J n n i r t  f l n n p U Í A  A a  A  ■ ' * r:

Señor Delegado do Hacienda eif 
Orense. 

Visto el expediente promovido por; 
D. Servando Martínez Zabaleta, Au
x ilia r de primera clase, con destino' 
en esa dependencia provincial, en so
licitud de licencia por enfermo, con-? 
tinuación de la vacación regíamen-: 
tari a, /

S. M. el Rey (q, D- g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato: 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re-: 
glamento y  Real orden de 12 de Di-: 
ciernbre de 1924.

De Real orden comunicada ío digo 
a V. 8. para los debidos efectos, con; 
devolución del expediente. Dios guar-* 
de a V. 8. muchos años. Madrid, 6 
de Mayo ie  1926.—E l Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Al-' 

bacete.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 

R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

P o r  acuerdo de este Centro direc^ 
tivo fecha- de. hoy se autoriza a don 
Bernardo Carrascal, Canónigo de la 
Santa Catedral de Orense' y Prési-i 
dente del Patronato Asilo, de 1 “ a 3 
y  niños huérfanos de la provincia, 
para rifa r, con carácter benéfico, eu 
combinación con el sorteo de la Lo-: 
tería Nacional de 11 de Septiembre 
próxim o, y con aplicación de sus pro-; 
duetos al sostenim iento de dicho Asi-: 
lo, un autom óvil m arca Citroen, 
quedando obligado el solicitante a 
satisfacer a la Hacienda el impuesto 
del 4 por 100 establecido por el ar-: 
tícu lo 5.° del D ecreto-ley  de 20! de' 
A b ril de 1875, el del T im bre a que 
se refiere el 202 del de 9 de Febrero  
de 1913, y  a som eter los procedi- 
m intos de la r ifa  a cuanto previenen 
las disposiciones vigentes.

L o  que se anuncia para conoci
m iento del público y demás que co-? 
rresponda.

Madrid, 4 de Mayo de 1926.— Ei 
D irector general, A. Frocat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASE PASIVAS

Señalamiento de pagos para la pró
xim a sem ana .

Esta Dirección general ha acordado 
que en ios días 10 y 11. de los co
rrientes se entreguen por la Caja de 
la misma los valores consignados en 
señalamientos anteriores que no ha
yan sido recogidos y además loe com
prendidos en las factura, siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos p or los Ministerios de Gire* 
rra, Marina y esta Dlrecoi&u general 
á  los presentadores eu Ma4fi<h y 
giro postal a los demás dé iactüia$  
del turno preferente, eon arreglo al 
Reáil decreto dé 18 M  fiétubfet ele 
1915, qué se éátóigiMifl en Ja relaf ióu 
que ál final sé insoria.

Madridr 8 de Slayo de 1.926. *- W 
Director general fiarlos Caamsuln
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R E L A C IO N  de las facturas de eruditas de-Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfacerse

por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 2.8 de Octubre de 19 1 5 .

HUMERO DE LA 
\

HOMBRES Y  A BELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE

p r o v in c ia —

Direeoión D©lSgSlCVÓll
. —  - — ... , . ’ . ................... ;

Pesetag

-------- -— ■

78,341
76.359
"78*409
76*410
76.412
76.413 
76.414.

4,747
1.497
2,0-3

Valencia •.•»»••••»««••». D. Vicente Casany Gompany........... 87.50 
75,25

119,00
56,75

451,55
123,25
73.50 
.64,50 
43,00

Mateo Baliester Pcrtell
Castellón...... , r. . . . . . . , . . . . .
ídem

Vicente Muñoz Fendiosa
Vicente Ramos Gálvez..........................................................................

2 053 Idem •••••»,.[•* ••••••*•« Angeiino La/ Torre G i n é s , *... w . . .
2.037
2v058

Idem „«.... • • • .... • • . . . .
ildem<.
, {Haití ......................... ..

Juan Barreda. Garcia» »v.-. • •  • . * , . * , • , . • . » • - # . « •  « • •, 
Bedro Nadal Beltrán ,.M M , . . . . .

4sl/v 2 ;059 Juan .Muros Mañas c . . . . o . .
na ai f í 9 AGÍ) l îar îseo Xuá^sz:RtOffifi»• « &/O.410
76.417
76.418 
70.419. ,
78.420
78.421 
78.4.21
78.421 
76.425 
78:426 
76^4-7 
76,428 
78.431 í 
78 432 
76.433

■ ‘W $ m
76.4-15
78.436
m . m

f|Lj439
m ¿M o

¿r « UOv 
2 .  .081 
1.505 
1.508 
1.507 
i .503 

673 
671
544
545 ; 
531

■ 562 
1 143 
1.182
1.317 J
1.318
1.319 
2,450 : 
2.481 
4:596 
4,597 
4*598 ;

Idem .«««i. •«•••«••»• Vicente; Catalán Beitolín. 18,00
85,25
78,00

Baleares • Jaime OrospiMir , .  . « * . . . . . ,
I em «.**«••»•!*••• a.»*• *«• Damián,Bous GoiL.
Idem «>»•-*••••»•«« B?artoJomé BoboIi Morey 61,00
Idem , ................
Guadalajara ..,•••• • • . . .  •.

Miguel Litara Sastre•«.»,. * « ...« .• • .* • • .... .« .. ..• •  • ••••.•9.
Cayetano Moreno Martínez ................................................................

64.00
84.00
71.00

Segovia . . . . . . «  .•••*••».! Federico Sacristán Diego,, 81,00
219.00 
20^50

180.00 
21^0

290,25 * 
100,00 
203,95
m 0
18,00
m m
8 ,̂00
65#0

876,00

Idem • • * **••-•z Jerónimo Serrano G&icia. ** , * «,«■•'• • ; « -
Valladolid.• »..«« . •«•* í 
Idem „ • •••»:«.*»«•-*■«.,

Orease
55í?a-̂ âi-.. * i

Wenceslao Bolo Hernández... . . .  ••
Cesáreo de ban A ejandro ♦ • < « « . . . •  •»• • • * • * • * • •...
Prudencio Martínez Martínez............ ...................... •;
Jc^e Rjodriguez Pavón « * . « * • «
Mariano,Palacios îJíannevft. ...!

Idem » »■« • • mm •»«»»•**»»
Idem

Bonifacio Granado Bturillo •.«..«»•..• * . * > * . . . *  * • . •  ».».*.»1 
Nazario Yagüe Esteban . . . .  • • • ;

Al i cante ,*■ *s«*. «••*••••*•*«
Idem . »  ̂ «

Emilio Colomina Molería ,»• • .i.. •. « *«.... • «... ̂  | 
Francisco Ros García

; Ra’ücelG na . . . . . . . . .  ..
Idem ,i» •••«,•••««• •; 
Ideui(. •'« • •»• • •«»*»

Büagtn Pu3g Oiivei 1 a »•, * * * ».•.... ..» • « . . . . .  • •»• *>. •:» •«. •«. *r.  • * f.
Manuél Serrano Bonet.............. . *f
JGagñin Ganáis Oa t̂ellaribán . . . . ,  • • •••.»•»••*• • «.*• v

T otal................. ...................................................... .. &8&&50

Madrid, 7 de Mayo de 1928.— EIDírectpr gan&ral, Carlos Gaam&ño.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Recibidos los dalos remitidos par 
las Tribunales de aposición a .ingreso 
en el Magisterio imemnal, y a íin de 
poder llevar a efecto la .distribución 
fde las 1*800 plazas convocadas ,por 
Real, orden de IB de Junio de 192¿ en 
la forma prevenida en el apartado í.° 
de .dicha Real orden,

EMia d irección  general ha acorda
do se publiquen .en la Gacidta de 'Ma
drid a los efectos correspondientes, 
determinándose el numero de plazas 
que habrá de proveer cada Tribunal.

Tribunal de Granada: opositores
presentados, 240; número de plazas 
que se adjudican, 11.4.

Idem de Murcia: í dem id., 2;l5; 
ídem id., 103.

Idem de Vallado.!id: ídem id,, 257; 
ídem id., 123.

Idem be Santiago: ídem id,', .452; 
ídem id., 218.

Idem de Sevilla: Idem T&, $82
Idem id., 18B.

.Idem de : ídem :ídv 298.; $
ídem id., 142.

Idem de -Madrid: ídem id., 653;
ídem id., 312-

Idem de Zaragoza. ídem n i, 280;
jídem id,, 136. ’

Idem de Oviedo: ídem id,, 305; 11
ídem id., 146.

Idem de Valencia: ídem id., 324; í! 
ídem id,, 15.5.

Idem de Barcelona: ídem Id., 809; 
Idem id,, 147. ¡

Idem de Tenerife: Idem Id; 23;; ; 
ídem id., 11.

Idem de La-s Palmas : ídem id., 28|; > 
Idem id., 13. !

Total de opositores presentados, i 
3:77.2; ídem de plazas-que .se adjudi- - 
can, 1.800.

Lo digo a V . S. para su conocí- ■ 
miento y demás efectos. Dios guarde 1 
¡a V. B. muchos años. Madrid, 4 de ■ 
Mayo- de 1928,— El Director genera!, i 

Suárez Somonte. ¡
Señores Presidentes de los Tribunales ; 

de oposición a ingreso en el Magis- : 
terio nacional. .

MINISTERIO DE FOMENTO
r- ¡ ■- ' !

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONgERVAGIÓlí Y  RERARAQÚfeí I>E GA-i 
RRETERA.8

V teto el resultado dbtenido m  lai 
subasta de las obras de reparación; 
de explanación y  firme de ios -kiló-: 
m etros 209, 21Ó y 21,4 al /210ude la 
carretera de Tam iicún a Teruelt 
provincia  ule Teruel,

JSsta D irección  general ha tenido, 
a bien adjudicar definitiyam ente el 
servicio al m ejor postor D* A ntonio 
Muñoz Galve, vecin o -d e  ViTel, pron 
vm oia de Teruel,.^quo-'se :;aompi^)^e-i 
te o», e jecu tarlo  con  su jeción  al pro-: 
yerto y  en los plazos designadas en 
el vpliego-.de condiciones particulares 
y económ icas de esta contrata, por, 
la cantidad de 23.800 pesetas, -siendo 
el presupuesto de contrata de pese 
tas 26.873,08, teniendo el adjudica
tario que otorgar la correspondienté'
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Escritura de contrata ante el Notario 
que designe el Decano del Gol agio 
Notarial de Madrid, dentro del plazo 
tío un mes. a contar do la feolia de 
ía- publicación en la 'Gaceta de la 
jpresenie resolución.
> Lo que comunico a V. S. ;pa¡ra ¡sü 
‘conocimiento y efectos. Dios guarde 
ja V. S. muchos años. Madrid. 24 de 
•Abril .de .1925*— El Director .general, 
■G-elaberi.
jpEñores Ordenador de Pagos de este 
7■-.■Ministerio., Jefe del Negociado de 
| Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
h Obras públicas de la provincia de 
! Teruel y adjudicatario D. Antonio' 

Muñoz Gal ve, vecino de Vil-I el 
a T e ru e l).

 Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
pe explanación y firme de ios kiló- 
$hetros 281 y 291 al 29 7 de la ca- 
(tretera de Viliacastin a Vigo, pro
vincia de Zamora,
i  Esta Dirección. general -ha '.tenido , 
p bien adjudicar definitivamente el . 
Servicio al mejor postor D. Jesús . 
p i l  González, vecino de Salamanca, 
p ú a :se compromete a ejecutarlo con 
feuj.e.CLÓn al proyecto y en los plazos 
flés-ignados en el pliego dê  eoridtcio- ; 
fies particulares y 'económicas da 
feéta contraía, por la cantidad de 
,77.140 pesólas, siendo el presupues
to  de contrata de 12 8.37 8*04 pesetas, 
/éiiiend.o el adjudicatario que otor- 
£fvr la correspondiente escritura de 
50iitrata ante el Notario que desi.g- 
be el Decano del Golegio Notarial de 
¡JVÍadrid, dentro del plazo de un mes, 
fe contar de la fecha de la publica- 
|ión en la Gaceta de la presente re- , 
polución.
7. Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento y efectos. Dios guarde 
ÉL V. S. muchos años. Madrid, .27 de 
f e r i l  de 1926.— El Director general, 
j&élaberi.
Señores Ordenador de Pagos de este 
^•Ministerio, Jefe dei Negociado de 
^iGontabiiidad, Ingeniero Jdfe de 
'Obras .publicas de la provincia ‘de 

' Zamora y adjudicatario D. Jesús 
Gil González, * vecino de Salamanca.

Rectificaciones.

G aceta correspondiente al 6 
del corriente, en su página 752, te r - .. 
ffera .columna, dice: de los kilo-
metros 4 al 9 de la carretera de Pa- 
teiCia a la de Ampudia a Encinas y 
pwm^jde A n lillade l Pino y  debe 
ifteeir: “ ... de los kilómetros 4 al 9 
pe la carretera de Pal encí a a la de 
14/mpudia a Encinas y ramal a Antilla 
pél Pino (Palenciaj 
■ En la página 753, primera columna, 
fideo: “ ... de la carretera de Cícloner 
P  valle de Regunies y debe de- 
ffir:. “de la carretera de Ciclones al 
Valle de Ileguniel (Soria)” .
^  En la página 754, en la. adjudica- 
feión referente a las carreteras de Al- 
&otea del Pinar a Tarragona y Valls 
fe Igualada (Tarragona)/ dice: “ Don 
lioso Alton iba A,mili” , y rbhe decir: 
dtX). José Al!,arriba Ám íliL

En la misma página, tercera colum
na, dice: “ ... de la carretera do lia- 
bayo a Solares” , y debe decir-: de
la carretera de Rubayo a Solares 
(Santander,) ” ,

En la página 755, primera columna, 
dice: de las carreteras de Gazalla
de la ;Sierra a Lora del Río y Fuente 
Ovejuna al Gastieo de las Guardas 
y debe decir: ” ... de las carreteras de 
Caz al la de la Sierra a Lora del Río y 
Castillo'de las Guardas (.Sevilla)” .

En la  misma página, segunda co
lumna, dice: y kilómetros 1 al -4
del ramal a Villares del Arzobispo...” , 
y debe decir: “ ...y kilómetros 1 al 4 
•del ramal a Villar del Arzobispo (Va
lencia) ” .

Madrid, .7 de Mayo de .1925.—El D i
rector general, Gelabert.

DIRECCION GENERAL DE MINAS
E I NDUSTRI AS METALÚRGI CAS

Vista la instancia formulada, por 
D. Valeriano R, Palomo y  Osorio, Es
cribiente Delineante de Minas de'ter
cera clase, Oficial tercero de Adminis
tración, afecto al .Distrito, minero- de 
Santander, .solicitando se le conceden 
un mes de licencia por 'enfermedad, 
según, justifica con el certificado de 
Sanidad civil;

Vistos los artículos 32 y 33 del Re
glamento de 7 .de Septiembre de 1918, 
dictado nava la aplicación de la ley 
de Bases xle 22 de Julio del mismo 
año, el informe favorable de su Jefe 
y la Real urden complementaria y 
aclaratoria, de 12 de Diciembre de 
í 924,

S. M. el Rey (q. D. g;j ha tenido a 
bien conceder al Sr. Palomo y Osorio 
un mes de licencia por enfermo con 
todo él sueldo, debiendo publicarse; 
esta concesión en la Gaceta ’-de Ma~ 
DRlO.

De orden del Sr. Ministro Jo co
munico a V. S. para su conocimicn- 
t o y efectos. Dios guarde a V. Sumu- 
chos años. Madrid, 5 d e  M a y o  Me 1926. 
El Jefe de Ja Sección, J, R. Vabente,
Señor Ordenador de Pagos . por 'obli

gaciones de este Ministerio.

Vista Ja instancia presentada por 
D. Alejandro 'Mata Alejandre, EscrL 
b i en te Deli n eant e de Minas, Oficial 
tercero d'e Administración, afecto al 
Distrito minero de Vbcaya, sojlirD 
Jando se le conceda un mes de licen
cia por enfermedad!, según justifica 
con el certificado de Sanidad civil;

Vistos los artículos 32 y 33 del Re
gí amonto de 7 de Septiembre-de 1918, 
dictado para Ja aplicación de la ley jle  
Bases de 22 de Julio dél mismo "año.; 
el informe de su Jefe y la Real orden 
comnlemontaria y aclaratoria- de 12 
do Diciembre de 1924,  ̂ .

S. M. el Roy (o. D. e l  ha tenido a 
bien conceder al Sr. Mata Alejandre 
un mes de licencia ñor enfermo, con 
todo el sueldo, debiendo publicarse 
esta concesión en la G a c e ta  de Ma-
PTUP,

Lo ouo Ja orden del Sr, Ministro 
dúo a V. S. para su conocimiento y

efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo: de T926.— El 
Jefe de la Sección, J. R. Va! i en le. 
Señor-Ordenador do Pagos por obli

gaciones de este 'Ministerio. 

DIRECCION GENERAL DE FERROCARRILES Y TRANVIAS

En cum.plmi.ento de lo dispuesto 
en la regla 6.a de la Real ■orden*’-de 27 
de Diciembre de 1923, •■dictadaapara Ja 
aplicación del Real decreto de 23 del 
mismo mes, relativo a la constitu
ción de los Tribunales de Trabajo 'Fe
rroviario, se publica a corüinnación 
el resultado del escrutinio de la vo 
tación verificada para la renovación, 
de cargos que se ,ordena en el artícu
lo 5.° del mencionado Real decreto 
de 23 de Diciembre de 1923.

Ferrocarril .Central de Aragón y  -Con^ 
,pafúas agrupadas.— Valencia

Material y Tracción: Vocal propie
tario, D. José Pelácz. Sanjuán, cmi 
88 votos.

Via y  Obras: Vo-cal propietario,
D. EVanislno Alvares López, con :3A 

vvotos. ?
Servicios’ variusu Vocal siistfíuto,* 

■I). W ifredo Garbonell Rubio,, con 34. 
votos • ^

Madrid, 5 áe Mayo de 192R.—  El 
Director general, Faquineto.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA 

DIRECCION GENERAL DE EMI GRACION

Instruido a instancia de D. Luis 
García Reboredo, consignatario en 

Jas •puertas í de V iga y  W ilJ ^ a rc^  it e  
ila Compañía Lloyd MnrtevAtenifen, de 
ÓBremen, la devolución de la fianza 
que constituyó 'en ga> anfía de la :g03- 

ítión de D. Juan Afitemlo Mendaz, co - 
mío encargado fie .una oficina ,de in 
formación y  despanbo. de pasajes ;p li
ra emigrantes . en Dren se., de di cho 
.consignatario, cqya ofibina .deja de 
funcionar, y  en virtud de lo preve
nido en ei artículo 73 dél Reglamcn- 
Jo de Emigración vigente,

Esta Dirección generaJ ba acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G aceta be. .Madrjb :pa- 
¡ra que en el plazo de dos .m e s »  a 
contar de la publicación, puedanuro-: 
clamar contra la •devolución váe la 
expresada fianza quiénes ello bm 

'crean con derecho.
Madrid, 24 de Abril de 192U.— E! 

D irector general, Manuel Andújar.

Instruido a instancia de D. Alber
to Pa.quet, consignatario e^ f '■» pui> -• 
to de Gijón de la GompaLL t de
Trasatlantique, la- devo^u ' * '  <L 
fianza aue constituyó i). G  L . u
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B u s to  García , como encargado  de 
¿una oficina de in fo rm ac ió n  y d e s p a 
cho  de p a sa je s  p a ra  e m ig ran te s , '  de; 
dicho consignatario , es tab lec ida  en 
P rav ia  (Oviedo), y  que h a  dejado de 
¿funcionar, y  en  v ir tu d  de lo preve-; 
n ido  en el a r t ícu lo  73 del Reglan 
m entó  de E m ig ra c ió n  v igente ,

E s ta  D irecc ión  genera l  h a  ac o rd a r  
do acceder  p rov is iona lm en te  a la d e 
vo luc ión  so lic itada , pub l icando  el acuerdo en la  G a c e t a  d e  M a d r id  p a 
r a  que en el plazo de dos meses, a 
co n ta r  de la publicación, p u e d a n  r e 
c la m a r  c o n tra  la devolución de la 
exp resada  fianza qu ienes  a ello se c rea n  con derecho.

Madrid, 24 de Abril de 1926.-—El 
D irec to r  general ,  Manuel A ndú ja r .

In s tru id o  a in s ta n c ia  de D. A lbe r
to P a qu e t ,  consignatario  en ese p u e r 
to de G ijón  de la C om pañía  G énéra le  
T ra sa t la n t iq ue ,  la devolución de la 
fianza que ten ía  co n s t i tu id a  D. E m i 
lio Redondo Castañón, en g a r a n t ía  
de su  gestión  como encargado  de 
u n a  oficina de inform ación  y d esp a 
cho de p asa jes  pa ra  em ig ran tes ,  e s 
tab lecida  en Nava (Oviedo), d ep en 
d iente de dicho cons igna tar io ,  cuya 
oficina de ja  de fu n c io n a r  por fa l le 
cimiento de dicho Sr. Redondo Cas
tañón ,  y en v ir tud  de lo p reven ido  
en el a r t ícu lo  73 del Reglam ento  de E m ig rac ión  v igente ,

E s ta  D irección  genera l  h a  aco rd a 
b a  acceder p rov is iona lm en te  a la de-*-' so luc ión  solicitada , publicando  el 
icu e rd o  en la G a c e t a  d e  M a d r id  p a 
ra que en el plazo de dos meses, a 
co n ta r-d e  la publicación, p u ed an  r e 
c la m a r  co n tra  la devolución de la 
expresada fianza quienes  a ello se c rean  con derércho.

Madrid, 24 de Abril de 1926.— El 
D irector general ,  Manuel A ndújar.

INSPECCION GENERAL DE POSITOS Y COLONIZACION
Circular sobre préstam os del Servicio  

Nacional del Crédito Agrícola.
El artículo 5.° del Real decreto de 

24 de Marzo de 1925, estableciendo 
el Servicio Nacional del Crédito Agrícola, y el Reglamento de 1.° de Julio 
de 1925, en sus artículos 12, 22’ y 30, 
disponen que los Pósitos del Reino podrán obtener préstamos de dicho 
Servicio, por mediación de esta Ins
pección general, con la garan tía  del 
capital propio del Pósito y con in terés igual al que se cobre a las Aso
ciaciones agrícolas, reducido en 0,75 
ye setas por 190. La cantidad máxima 
que puede obtenerse es el 60. p o r  100 
del capital efectivo y cobrable del 
Pósito,, a juicio de la Ju n ta  consulti
va del ürédif o Agrícola, en Ja .qué esta 
bí'-’pecéión. general está, represenfadab._?>ébienV!o. rnneederse tales présfa- mm "oí/ dnm-mo y por •mediación

de esta Inspección general y  con rel fin de facil itar  la solicitud y conce
sión de los mismos, quedan estable-: cidas las siguientes norm as:

1.a Los Pósitos del Reino podrán solicitar del Servicio Nacional del 
Crédito Agrícola la concesión de prés-: 
tamos con la garantía  del capital p ro 
pio de cada Pósito, has ta  el límite 
del 60 por  100 del capital efectivo y cobrable, al interés del 4,2-5 por  100 anual y po r  plazo de año y medio.

2.* Los fondos p roceden tes  del 
Servicio Nacional del Crédito A g r í 
cola se represtarán  a los agricul
tores  en idéntica  fo rm a  y cond ic io 
nes  a, las establecidas p a ra  los p r é s 
tam os  realizados con fondos del P ó 
s ito ;  p e ro  elevándose el tipo de in 
te rés  h a s ta  el 6 por 100’ anual  o m e-,  
dio p o r  ciento m ensual .  L a  d if e re n 
cia entre \ el interés del 4,75 por 100 
que perc ibe  el Estado  y el 6 p o r  100 
que p a g u e n  los agricu lto res ,  se des
t in a rá  a cu b r i r  los gastos propios de la operación, d is tr ibuyéndose en 
t re s  p a r te s  iguales: u n a  q u edará  a 
beneficio del Pósito , como p r im a  de 
seguro p a ra  fallidos; otra a benefi
cio de la J u n t a  A dm in is tradora  en 
concepto de re tr ibuc iones  legales, y 
la t e r c e ra  a beneficio de la In sp e c 
ción g en e ra l  p a ra  suplir  los gastos  
de g iro  y dem ás que ocasionen  las operaciones.

3.a E n  el plazo máxim o de diez 
días d eb e rán  reu n irse  las J u n ta s  Ad
m in is t ra d o ra s  de los P ós i to s  p a ra  
a c o rd a r ,  si así lo es t im an  prudente ,  
la pe t ic ión  de u n  préstamo del S e r 
vicio Nacional del Crédito Agrícola, 
p o r  can t idad  que no exceda del 60 
p o r  100 del capital efectivo y co 
b rab le  del P ó s i to /h a c ie n d o  c o n s ta r  
el acuerdo  en acta y t ram itan d o  la solic itud  con arreg lo  a modelo por 
la Sección provincial de Pós i to s .  
P a ra  el cóm puto  del capital  efectivo 
y cobrable se sum ará  el valor  de los 
bienes y  va lores  y cantidades en a r 
cas o cuen ta  co rr ien te  con el de los 
p ré s ta m o s  no vencidos ni p rescri tos ,  excluyendo, por tanto, los incursos 
en el p r im ero  o segundo grado  de 
aprem io , pe ro  no los que ya h u b ie 
ran  sido concertados con los A yun
tam ien tos  y garan tizados con in g r e 
sos m un ic ipa les ,  deduciéndose de la 
sum a el v a lo r  de los créd itos  c o n tra  
el Pósito .  Los Pósitos  que hub iesen  
ya solicitado p rés tam os  de la In s p e c 
ción general ,  que e s tán  pendientes  
de reso luc ión  por  falta  de fondos s u 
fic ientes p a r a  a tender las petic iones , 
d eb e rán  re p e t i r  la petic ión p a ra  ob 
tenerlos  del Servicio Nacional del Crédito Agrícola. P o s te r io rm e n te  p o d rá n  rep e t i r se  estas peticiones cu a n 
do la Ju n ta  lo acordase.

4'.* Las Secciones provinciales  
deberán t r a m i t a r  las solicitudes a n 
te r io res ,  con su  informe, en ei plazo 
máxim o ule cinco días, y  si e n c o n - 
t r a s e n  e r ro re s  en la ap rec iac ión  del 'capital efectivo y cobrable, l a s . de
volverán. al Pósito con las obse rva-  ;

c iones  que p ro ced an  p a r a  que s ean  subsanados  aquéllos.
5.a La  Inspección gen e ra l  t r a n s m i t i r á  la petic ión  con su in fo rm e  a 

la J u n t a  co n su l t iv a  del Crédito A g r í 
cola, la que en definitiva o to rg a rá  o  
d e n eg a rá  el p ré s tam o  p o r  m ediac ión  de aquélla .

6.a Los  l ib ram ien to s  y re in te g ro s  
se e fec tu a rá n  por  m ediación de la. Inspecc ión  general,  y al i n g re sa r  ê ri 
las a rca s  del Pósito  los fondos pro-: cedentes  del Servicio Nacional del 
Crédito  Agrícola, se ex tenderá  la  
o p o r tu n a  carta, de pago a favor de 
dicho servicio, y en el p a r te  mensual, 
co r respond ien te  se h a rá  c o n s ta r  el 
to ta l  de d ichas entradas, con la ob~: s e r v a c ió n / ‘Servicio Nacional de.Cré-: 
dito A g ríco la” . L a  Sección provin-; cial lo a n o ta rá  en la cu en ta  del Pó-: 
sito, con la m ism a  observación , in-; d ep end ien tem en te  de las en trad as  
que p udiera  hab e r  por otros concep 
tos.

7.a Los p rés tam os que se o to r guen  con fondos p roceden tes  del 
Servicio Nacional del Crédito A g r í cola ex ig irán  la p rev ia  ap ro b ac ió n  
del expediente  de re p a r to  po r  la Sec
ción provincia l  y se a n o ta rá n  p o r  
ésta en la cuen ta  del Pósito ,  y por: 
éste en. el p a r te  m ensua l  con la observac ión  “Servicio Nacional del 
Crédito A gríco la” , tam bién  in d e p e n 
d ien tem ente  de los p ré s tam o s  que 
se o torguen  con o tros  fondos.^

8.a AI vencimiento de un préstam o 
otorgado con fondos del Servicio Nacional del Crédito Agrícola se exten-: 
derá la correspondiente, carta de pago, 
figurándose el ingreso, m  el p a r te  mensual con la observación “Servicio 
Nacional del Crédito Agrícola”, y la 
Sección sentará en los libros, con la misma anotación, el importo de los 
préstamos reintegrados y del aumento 
en arcas por intereses cobrados.9.a Al efectuarse la liquidación con 
el Servicio Nacional del .Crédito'.Agrí
cola, sea por devolución o por renovación. del préstamo, se darán de b a ja  en arcas por el concepto “Contribu-; 
ciones y o tros” las cantidades que se rem itan  a dicho Servicio y el tercio 
d e ’ la diferencia que se rem ita  a la Inspección general, y por el concepto 
“Gastos ‘ y retribuciones legales” el 
tercio que corresponde a la Junta  adm inistradora. Para  cada una de las 
tres salidas se formalizarán los oportunos libramientos, que se harán  cons
ta r  en el parte  mensual correspon
diente.

10. Las Juntas  Administradoras 
que concedan los préstamos, son subsidiariamente responsables en caso dú 
insolvencia del deudor y de su fiador, 
como en las operaciones corrientes 
de los Pósitos.

Madrid, 7 de Mayo de í 926.—El 
Inspector general, Burgaleta.


